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PARTE OFICIAL.
P RIM ERA SECCION.

MI NI S TE RI OS ,

P R E S I D E N C I A  D E L   C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

S , M. la Reina nues tra  Señora (Q. D. G.) 
y su augusta  Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portan te  salud.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

REAL DECRETO.
P ara  c u b r i r  la v acan te  que  h ay  en la clase de 

T enien tes  genera les  de la A rm ad a ,  Vengo en p r o 
m over  á este empleo al Jefe de E scu ad ra  D. A n to 
nio d e S a n ta  C ruz  y Blasco, á quien por a n t ig ü ed ad  
co rresponde  el ascenso.

Dado en Palacio á diez y seis de S e tiem bre  de 
mil ochocientos c in cuen ta  y siete. =  Está  ru b r ic a d o  
de la Real mano. =  El Ministro de M a r in a ,  F r a n 
cisco de Lorsnndi.

GUARDA-COSTAS.
I as escam pavías  Invencible y Pronta , del apos

tadero  de A lgec iras ,  h an  apresado  dos em b a rc ac io 
nes con 20 bultos  de tabaco v tros de géneros.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REALES DECRETOS.

T om ando en considerac ión las razones q u e , de 
acuerdo con el Consejo de M inistros ,  me ha ex p u es 
to el de Fomento, Vengo en d e c re ta r  lo s igu ien te :  

Artículo 1.° El plan general de c a r r e te ra s  p r o 
vinciales, ap robado  por Real decreto  de 29 de S e 
t iem bre  de 1848 p a r a  las c u a tro  p ro v inc ias  de B a r
celona , G ero na ,  L é r ida  y T a r ra g o n a ,  se modificará 
convenien tem ente , ten iendo  en c u en ta  el s is tem a 
de fe r ro -ca rr i le s  que  debe establecerse  en las m is 
mas y ha de com pletarse  en a d e la n te ,  así como 
tam bién  los cam inos o rd inarios  hoy const ru idos  y 
en curso de construcc ión ;  de m a n e r a ,  q u e  en el 
plan modificado figuren  solamente aquellas c a r r e te 
ras que r e ú n a n  condiciones de ve rd ad e ro  ín teres  
común p a ra  las re fe r id as  p rov in c ias ,  todo con su je 
ción á lo que  p rev iene  la ley de ca r r e te ra s  de 22 
de Julio últ im o en  su a r t ícu lo  6.°

Art. 2 0 P ara  llevar á cabo es ta  modificación, los 
G obernadores de los cu a tro  p ro v inc ias  m encionadas, 
oyendo á las respec tivas  D iputac iones ,  d e s ig na rán  
las c a r re te ras  de coda p rov inc ia  que  en su concep
to d eban  com p rend erse  en el nuevo p la n ,  cu idando  
de inc lu ir  en él desde  luego aquellas q u e ,  c o r re s 
pondiendo al aprobado  en 1818, se ha y a n  constru ido  
ya ó estén en curso  de ejecución.

Art. 3.° Con a rreg lo  á esta designación , los I n 
genieros de las p rov inc ias  fo rm arán  u n a  c a r i a  con 
el sistema de líneas ado p tado ,  acom pañándo lo  con 
los respectivos an te -p ro v ec to s  , q ue  c o m p re n d e rán  
una descripc ión  sucin ta  de las poblaciones á que 
debe se rv ir  cada  c a r r e te r a ;  las longitudes  p ro b a 
bles de las l ín ea s :  los te r renos  que  estas h a y a n  de 
a travesar;  las obras m ás  notables  de exp lanac ión  y 
de a r le  q ue  neces i ten ; el costo ap rox im ado  por  k i 
lóm etro, tom ando po r  base el qu e  h ay an  tenido las 
carre te ras  co n s t ru id a s  ó en ejecución que  se hallen 
en condiciones aná logas ;  y por ú lt im o, los croquis  
necesarios p a ra  el mejor conocimiento de las lí
neas.

Art. i.° El G obierno , con a rreglo  á la c itada  ley 
de 22 de Julio ú l t im o ,  ap ro b a rá  el p lan  con las m o
dificaciones que crea  co nven ien tes ,  ó sin ellas, si nc 
fuesen necesa r ia s ,  y fi jará el o rd en  in v a r iab le  de 
su p rogres iva  ejecución , dando  la p re fe renc ia  á las 
bneas principales.

A ré  gg Eos proyectos definitivos q u e ,  con a rre -  
oí0 ul art . El de la m ism a ley, formen los Ingenie
ros c o n te n d r á n ,  respecto  de las c a r r e te ra s  p r in c i 
piadas, los respectivos p lanos y perfiles lo n g i tu d i
nales de las secciones concluidas ó en ejecución , \ 

p resupuestos  definitivos y completos de  las obra; 
fiue falten pa ra  q u e  d ichas c a r re te ra s  queden  t e r 
m inadas ,  a com pa ñando  adem as una m e m oria ,  en h  
°ual se h aga  por k ilóm etros u na  descr ipción  d e ta 
llada de las c i rcun s tan c ias  y estado de los trozos d< 
ca rre te ras  concluidos ó en ejecución.

Art. 6.° P ara  llevar á efecto el p lan  de c a r r e te 
a s  de que  se t r a ta  eu los ar t ícu los  a n te r io r e s ,  si 
establecerán en las c ua tro  c itadas p rov inc ias  los a r 
bitrios qu e  d e te rm in e  el G o b ie rno ,  p rév ios  los trá  
faites que  se m a rca n  en el p á rra fo  p r im ero  del a r 
tículo 9.° del p re sen te  Real decreto.

Art. /.° La recaudación  de estos a rb i t r io s  e s ta 
rá á cargo de las respectivas oficinas de Hacienda 
c°u la in te rvenc ión  de los agentes m unic ipa le s  \ 
otros especiales q u e  se consideren  necesarios; y 1, 
^uirega d o lo s  p roduc tos  se h a rá  sem analm en te ,  sii 

0duccion ni rebaja  de n in g u n a  especie, en el B anc 
e Barcelona , ó en  poder de su s  comisionados ei 

otras p ro v in c ia s  de C ata luñ a ,  para  q ue  reuni- 
os en acervo com ún  se d i s t r ib u y a n  conveniente- 
ente y en la forma q ue  se d e te rm ina  en el pre 

Sent0 Real decreto.

Rara la adm in is trac ió n  de los a rb i t r io  
Gs Se Ĉe a ^end er  á í°s gastos que ocasione] 
^ ^ Carr<3tera? de q u e  se t ra ta  en  esta Real dispos i- 

^  e?mb!evero en Barcelona yrna J tinta ? qqe  s

com pondrá  del C apitán  general , P r e s i d e n t e ; del 
G obernador de la m ism a provincia .  Vicepresidente; 
de cua tro  vocales n om brados  re sp e c t ivam en te  por 
las D iputaciones provincia les  de Barcelona, Gerona, 
L érida  y T arrag on a ,  y del Ingeniero  Jefe del d i s t r i 
to de Barcelona. Cada u n a  de las D iputaciones de 
las refer idas  prov incias  n o m b r a rá  adem as  un  vo
cal sup len te  que  reem place en ausenc ias  y en fe r
m edades al vocal propietar io .  La J u n t a  te n d rá  un  
S ecre ta r io -C on tad o r  nom brad o  p o r  el Gobierno, 
cuyo sueldo fijará éste, ca rgándose  ai fondo común 
que  p ro du zcan  los arb itr ios .

A rt .  9.° S e rán  a tr ibuc iones  de esta J u n t a ,  fíni
ca y e x c lu s iv am en te :

P r im era .  P roponer  al Gobierno los a rb i t r io s  es
pecia les q u e  c rea  co nven ien tes  p a ra  el objeto de 
esta Real disposición , y su je tándose  á la ley de p re 
supues tos ,  oyendo p ré v ia m e n te  á las D iputaciones 
p ro v in c ia le s ,  Ju n ta s  de A g r icu l tu ra  y de Comercio 
y dem as C orporaciones ó qu ienes  considere  opor
tuno.

Segu nd a .  L levar razón de los fondos que  p ro 
duzcan  los a rb i tr io s  y e n t r e n  en  p oder  del Banco 
de Barcelona ó sus comisionado» en las otras 
tres p rov inc ias  con a rreg lo  á las no tas  q ue  d e 
b e rán  p a sa r le  las oficinas de H acienda y las m u 
nicipales donde se hag a  la recaudac ión  , y que  la 
J u n ta  te n d rá  el derecho  de exig ir  en caso con
t r a r io ,  dan d o  cu en ta  m ensua l  al Ministerio de Fo
mento  de los fondos q u e  se recauden .

Tercera .  P ro p o n e r  al G obierno los em prés t i to s  
que  considere  necesarios p a ra  a te n d e r  á los gastos 
que  ocasione la construcc ión  de las c a r r e te r a s  , v 
una  vez que  sean ap robados  por  la S u p e r io r id ad ,  
con tra ta r los  y depo s i ta r  su  im porte  en el Banco, 
p a ra  ser  d is t r ib u id o  después  en la m ism a forma 
que  el p roduc to  do los a rb i tr io s .

C u a r ta .  P ro p o n e r  al G obierno las sum as  que d e 
ban  in v e r t i r se  m en su a lm en te  y su d is tr ibuc ión  en 
t r e  las c u a t ro  p ro v in c ia s ,  ten iendo  m u y  en cuenta  
las o b ras  que  en cada u na  de ellas se hallen cons
t r u id a s  y las q u e  estén  en curso  de construcción .

Quinta . A u to r iza r  á los respec tivos  G obernado
res ,  un a  vez ap robada  dicha d i s t r i b u c ió n ,  p a r a  
que  libren  las can t idad es  en ella consignadas  á cada 
prov incia .

Sexta. Dar m en su a lm en te  cu en ta  de ta l lada  al 
G obierno de la invers ión  de los fondos.

Dado en Palacio á diez y seis de S e t iem bre  de 
mil ochocientos c incuenta  y s ie te .—  E stá  rub r icado  
de la Real m a n o — El Ministro de Fom ento  , Cláudio 
Moyano.

A tendiendo  á las razones q u e  me ha  expuesto  
el Ministro de F om ento ,  y de conform idad  con el 
pa recer  del Consejo de Ministros , Vengo en d e c re 
ta r  lo s igu ien te :

A rtículo único. Se amplía  hasta  el d ía  39 do 
Jun io  de 1858 la p ró rog a  q u e  tu ve  á bien o to rg a r  
por mi Real decre to  de 13 de  Mayo último p a ra  la 
l ib re  in t roducc ión  en  la Pen ínsu la  del tr igo ,  h a r i 
n a s ,  c e b a d a ,  maiz y dem as semillas a lim en t ic ia s  
p rocedentes  de países e x t r a n j e r o s , según lo d is 
puesto  en el citado Real decreto.

Dado en Palacio á diez y seis de Se tiem bre  de 
mil ochocientos c incuenta  y siete. =  Está  ru b r ic ad o  
de la Real m a n o .= E l  M inistro  de  Fom ento . Cláudio 
Moyano.

Excmo. S r  : La Reina n u e s t ra  Señora  !Q, D. G.) 
se h a  serv ido  d isp on er  q u e  se regu la r ice  la en trad a  
en la E xposic ión  agrícola convocada p a ra  el d ia  24 
del co r r ie n te ,  exig iendo  á los co n cu rren tes  un  real 
de vellón en los d ias fes tivos ; 2 rs. en los de t r a 
bajo y 4 rs. en  las h o ras  ex t r a o rd in a r ia s  q u e  se 
señalen pa ra  las personas  qu e  se p ro p o n g an  vis i
t a r  la E xposic ión  con m ayor  d e ten im ien to  y d e s 
ahogo: y siendo la piadosa in tención de S. M. que  
los productos de dicha e n t r a d a  se des t inen  e x 
c lus ivam ente  á los E s tab lec im ien tos  de beneficencia, 
lo part ic ipo  á V. E. p a ra  qu e  adopte  todas las d is 
posiciones conducentes  , in c lu sas  las necesarias  so
b re  creación y expend ic ion  de b il le tes ,  cuen ta  y 
recaudación de los referidos p rec io s ,  qued and o  e x 
cep tuados de pagarlos  los conv idados  al acto de  la 
in au g u rac ió n  en el d ia  que  esta se ha  de ce leb rar ,  
y las p e rson as  que p or  su rep resen tac ió n  oficial, 
por el c a rá c te r  de exposi to res ,  comisionados de las 
p ro v in c ia s ,  é> por  cu a lq u ie r  otro concepto,, c o n c u r 
ran  á la Exposición con perm isos expedidos  por 
este Ministerio.

De Real o rd en  lo digo á  V. E. p a r a  su  conoci
m ien to  y efectos consigu ien tes .  Dios g u a r d e  á V. E. 
m uchos años. M adr id ,  17 de  S e t iem b re  de  1 8 5 7 .=  
Cláudio M o y a n o .= S r .  M inistro de la G obernación 
del Reino.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A

La Reina (Q. D. G . , en despacho del d ia  4 del 
a c tu a l ,  se ha d ign ado  n o m b ra r  p a ra  los cu ra tos  v a 
cantes qu e  á con tinuación  se ex p resan  á los s u 
jetos s igu ien tes :

D iócesis de G ran ad a .

P a ra  el cu ra to  de té rm ino  de Cogollos á D. A n 
tonio Morales H urtado .

Diócesis de Barcelona.

P ara  el de San E s téban  de Vilanova de la Roca 
á D. José Castellsaguer.

Para  el de San Pedro  de los Pueblos á D. Miguel 
Roig.

P ara  el de San  Francisco de Paula á D. Juan  
Torres .

P a ra  el de S an  Cines de ViJasá á D. Ju lián  G a l -  
ce ráq .

P a ra  el de S an  Vicente de L lav aneras  á D. Sal
va d o r  G u ina r t .

P a ra  el de S an  A ndrés  de la B arca á D. Já im t 
Manen t.

P a ra  el de S an  E stéban  de Cervelló á D. Tomas 
Mon tagut.

P a ra  el de S an  Vicente de Castelloubat á Don 
B u e n a v e n tu r a  Francolí.

P a ra  el de San Pedro de A v inonet á 1). Ramón 
S aba te r .

P a ra  el de San  Pedro de Rubí á D. Ju a n  Mas- 
ferrer .

P a ra  el de S an ta  Cruz de Olorde á D. E s téban  
L a to rre .

P a ra  el de  San Martin  de S orbe t á I). Francisco 
Bailará.

P a ra  el de San  Ju l ián  de S irad em ot á D. José 
Gamell.

P ara  el de Santa  Cruz de Calafell á D. Pedro 
M ártir  Borrell.

Para  el de  S an  Bartolomé de P u ig l in o s  á Don 
F rancisco  Trias .

P a ra  el de San  Pedro Molauta á D. Cristóbal Ro- 
magosa.

Para  el de San  A ndrés  de Vallgorguina á Don 
Rafael Roguer.

P a ra  el de San Pedro  de Masquefa á 1). Miguel 
Badaló.

P a ra  el de S a n ta  Mana de Mi ral los á D. Joaqu iu  
Cardona.

P ara  el de S an ta  María de Sania  Oliva á D. Fe
lipe Planeáis.

Para el de San Jaime deis Domeñs á D. Ramón 
Caracú berta .

Para  el de S an ta  Cruz de Cabrils á D. S ilvestre  
Pon.

Para el de San Ju l ián  de Monsen á D. José Saus.
P a ra  el de San F.steban de  la Costa á D. R amón 

fia vira.
P a ra  el de San E stéban  de Áleoll á D Antonio 

Prat,
Artnprc.slaztjo de Ayer.

P ara  el de Monclax á D. José Cabeeeran,
P a ra  el de C arapu rre l ls  á 1). Pascual Sancho
Para ei de Viives á D. P edro  Saure í
Para  el de M onm agastre  a D, Pedro Mascará.
P a ra  el de Blancafort á D. José Martí.
P a ra  el de Fet á D. Pedro Badía,
Y p a ra  el d e F in e s t r e s  á D. Ju l ián  Col) y Moncho.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

A i hn i ?t ¡A r a d  o n . — N egociado  o *

Excmo. S r . : He dado cuen ta  á la Reina ;Q. D. G.) 
de la com unicación  de V. F. fecha de a y e r ,  á la 
cual acom paña la Memoria que al cesar  en sus fun
ciones ha p re sen tad o  el Consejo de A dm in is t rac ión  
creado por Real o rden  de I I de Diciem bre último 
pa ra  a tende r  á la gravo  cuestión de subs is ten c ias  
en esta capital.

E n te ra d a  S. M. de cuanto  V. E. manifiesta, 
y de la referida  Memoria y estados c o m p ro b an 
tes a ella a d ju n t o s ,  y a l tam en te  satisfecha del 
resultado de este im p o r ta n te  se rv ic io ,  ha te n i
do á bien m a n d a r  se den las g rac ias  en su Real 
n o m bre  á V. E, y á los Vocales del Consejo de A d
m in is trac ión  p o r  el celo, abnegación é inteligencia 
con que. secu nd and o  las benéficas m iras  de su m a
te rn a l  prev is ión  , lian sabido co rre sp o n d e r  á su 
Regia confianza en el desem peño de la delicada y 
a rd u a  comisión puesta  á su cargo.

De Real o rden  lo digo á V. E. p a ra  su  in te l igen 
cia y satisfacción, y la de los d ignos Vocales del 
Consejo. Dios g u a rd e  á V. E. muchos años. M adrid, 
17 de S e tiem bre  de ! 8 5 7 .= = \o c e d a l .= S r .  G ob erna 
dor de esta prov incia .

D ocum entos ti que se refiere la R eal orden  an terior.

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  I\íABRiD.=Excmo. Señor: 
Autorizada por Real orden de 11 de Diciembre último la 
creación de un Consejo de subsistencias que en las an
gustiosas circunstancias que enlónees atravesaba el rei
no adoptase las medidas locales necesarias para contra- 
restar la escasez y la carestía de los cereales, me dispen
só V. E. la honra de designar las personas que habían 
de desempeñar tan delicado encargo.

Difícil como era la comisión, tenia sin embargo cerca 
de mi personas que, habiendo pertenecido al Ayunta
miento nombrado por la Autoridad m ili ta ren  Julio de 
i 855, habían dado pruebas de su celo é inteligencia al 
encargarse en nombre de la Municipalidad de las dispo
siciones relativas á subsistencias. Los Sres. D. Estanislao 
Urquijo, D. José González Serrano, D. Francisco Perez 
Crespo, D. Antonio Murcia y I). José Ortueta pertenecían 
á este número, v a l  designarles para el nuevo Consejo 
de subsistencias tenia datos anticipados de su capacidad 
é inteligencia. Los nombres del FJxcmo. Sr. Duque de R i-  
vas y del entonces Vicario eclesiástico D. Julián de Pan* 
do, completaron el Consejo, y V. E. sabe de notoriedad, 
y por la constante comunicación que con V. E. ha teni
do, la série de servicios prestados por el mismo.

La Memoria que adjunta acompaño, comprensiva de 
lodos sus actos, hace la historia sucinta de los sacrificios 
del Gobierno y de los peligros conjurados con sus dis
posiciones, hábilmente secundadas por el Consejo, si bien 
es muy parca al enumerar ios desvelos y asiduidad con
sagrados por este en tan delicado asunto.

Yo debo restablecer por completo la exactitud de los 
hechos; y al recordar á V. E. toda la abnegación, todo 
ei desinteresado patriotismo de los Vocales del Consejo, 
cumplo con un deber sagrado, así como al rogarle que 
se sirva poner en conocimiento de S. M. los eminentes 
servicios de dichos señores, á quienes conceptúo dignos 
de recibir alguna prueba del aprecio de nuestra Augusta 
Soberana.

En menor escala, aunque no menos meritorios, me 
parece justo recomendar á V. E. los servicios de mis d e 
legados en esta ramo, cuya incansable actividad ha se
cundado todos mis acuerdos, y en este caso se halla 
el Oficial del negociado D. Joaquín de Palacios y Arabet, 
y el encargado de granos en el depósito D. Benito Orense.

Para empleados pundonorosos é inteligentes como son 
estos, servirá de grande estímulo un ascenso en su car
rera ó la concesión de afgurm de las condecoraciones 
destinadas á recompensar el mérito, y se sabria que en 
análogas circunstancias el sentimiento del deb e r ,  unido 
al aliciente de la recompensa , proporcionaría al Gobier- 

k no de 5, M, servidores decididos y diligen tes,

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 16 de Se
tiembre de 1857—Excmo. Sr.—Cárlos Marfori.=*Exce- 
lenlísimo Sr. Ministro de la Gobernación.

C o m i s i ó n  d e  S u b s i s t e n c i a s  d e  M a d m d . = E x c i i i o . Señor: 
Llegado el momento en que cese en sus tareas el Consejo 
de subsistencias creado por Real orden de 11 de Diciem
bre último por haber terminado los conflictos á qúe púdo 
dar lugar la escasez y carestía de ios cereales, convenien
te y hasta preciso es exponer en breves palabras ante la 
consideración de V. E ., y para que pueda apreciarlas en 
su conjunto, la série de medidas adoptadas por el Consejo 
en el angustioso periodo que acabamos de atravesar fe
lizmente, gracias á la visible protección de la Providencia.

Circunstancias largas de explicar y de enum erar en 
todo su enlace; circunstancias harto conocidas de V. E., 
entre las cuales se cuentan tres años de exportación ex
traordinaria que habia agotado todas las reservas, una 
cosecha menos que mediana en el últim o, las grandes y 
desastrosas inundaciones de 1855, y por últim o, el espí
ritu de especulación desarrollado en grande escala y con
centrado en las operaciones sobre granos, habian creado 
esa formidable cuestión de subsistencias, preñada de pe
ligros y de amenazas en lo presente y en lo porvenir.

Al terminar el estío de 1856 el G obierno, las Munici
palidades, los particulares se preocupaban de las contin
gencias del invierno, que estaba próximo ; pero ni el Mi
nisterio que á la sazón regia ios destinos del pais ni las 
Municipalidades habian llegado á concertarse para lomar 
medida alguna decisiva, concretándose á ensayos inefi
caces, aunque hijos del mejor deseo, y caminando como 
á tientas en esta materia tan ocasionada á complicaciones.

Y no se crea que el Consejo se expresa en estos tér
minos porque extrañe ó censure las vacilaciones de los 
primeros momentos: eran estas demasiado disculpables, 
cuando , admitida la libre venta de los artículos de p ri
mera necesidad con arreglo á la legislación vigente; des
prendido el Gobierno de toda intervención que acaso le 
conviniera recobrar sobre este punto en beneficio de las 
clases menesterosas, podía recelarse que las resoluciones 
adoptadas (ras el g ian trastorno de Julio de 1856, ó se ta
charan de ilegales, ó dieran resultados peligrosos diame- 
tralm ente opuestos á los cálculos del G obierno, que no 
podían ser oíros que el descenso de los precios de cerea
les, elevados á una altura fabulosa, y la protección á las 
la m i l i a s n cees i ta das.

Grave la cuestión en todas partes, lo era más que en 
otra alguna en la capital de la Monarquía, cuyo consumo 
de granos exige crecidas cantidades diarias, que en su 
territorio no se producen, y cuya masa de población re
clama muy preferente vigilancia de parte de sus Autori
dades.

Esta, pues, era la causa principal, unida á la escasez 
de recursos, de que la Municipalidad de Madrid no p u 
diera ocurrir sola á conjurar los copiosos males que ana- 
iL-Líau m m inem es, y éu tan aura auernaitva auquirian 
aquellos mayores proporciones, sin que se acabase de 
atinar con el remedio.

Así, m ientras ei Ayuntamiento de Madrid, celoso en 
extremo, nombraba una Comisión de su seno que se ocu
pase de este im portante asunto y que arbitrase recursos 
de que carecía por completo, fué forzoso que el Sr. Mi- 
ni.stio antecesor de Y. E acudiere en auxilio de la Corpo
ración m unicipal, y la autorizase á convenir con los ta
honeros en un orden de subvenciones que , proporcio
nando una cantidad dada de pan á moderado precio, neu
tralizara los efectos de su rápida subida, y aliviara la des
graciada situación de las familias jornaleras.

El mal se agravaba no obstante ; los graneros se h a 
blan cerrado ante la perspectiva de beneficios pingües, y 
el alza seguía progresivam ente, indicando todos los sínto
mas la existencia de una escasez evidente, y la necesi
dad de abrir los puertos á la libre importación de cereales 
extranjeros, como hubo de acordarse en efecto por un 
espacio dado.

Tal era la situación , no muy lisonjera por cierto, 
cuando fué llamado Y. E. á los Consejos de la Corona , y 
fijando su atención desde el prim er instante en tan im 
periosa necesidad creyó oportuno crear el Consejo de 
subsistencias , que boy ha tocado el término de sus ta 
reas.

Reunido en circunstancias harto críticas, en presen
cia de una situación angustiosa, no vacilaron sus indi
viduos en aceptar tan honroso encargo, pues si por una 
parle podia arredrarles su gravedad y la magnitud del 
compromiso contraído, les alentaba por otra el impulso 
de su patriotismo , la justa deferencia á la confianza en 
ellos depositada y la esperanza de que sus ardientes 
deseos fueran coronados de un éxito lisonjero.

Penetrados del mismo convencimiento el Gobierno y 
el Consejo, apresuróse aquel á dictar enérgicas disposi
ciones, y sus apremiantes órdenes para verificar en el 
extranjero compras de grandes partidas de cereales fueron 
ejecutadas con brevedad , realizándose las conducciones 
á los puntos más amenazados por la escasez, entre los 
cuales se hallaba naturalm ente la capital de la M onar
quía.

Secundado eficazmente el Ministerio por las A utorida
des de las provincias del tránsito , auxiliado por la pa
triótica cooperación de la empresa del ferro-carril del 
Mediterráneo, que no solo rebajó las tarifas de transpor
t e , sino que puso á disposición del Gobierno todos sus 
elementos disponibles, las conducciones se han verifica
do sin irregularidades ni notables queb ran to s, y sin que 
la preferencia dada á los cereales ocasionase en el tráfico 
las perturbaciones que eran de temer en una línea inci
piente , y todavía no provista de todo el m aterial pre
ciso.

La cuestión de subsistencias podia considerarse como 
dominada desde el momento en que el Consejo podia dis
poner de una panera bien surtida de cereales extranjeros; 
y en efecto, las consecuencias de la carestía y de la esca
sez dejaban de ser temibles, una vez asegurada la m anu
tención de las clases menesterosas, cuyo jornal insuficien
te no les permitía adquirir el pan a los precios del m er
cado.

Madrid , por su posición, por su im portancia y por 
su gran consumo, regula y establece por lo común el 
precio para toda la Península; natural y justificada era, 
pues, la preferencia con que el Consejo debía acudir y 
acudió en efecto á contener los precios de los trigos, por
que comprendió que, no solamente la corte sino la nación 
entera, habia de reportar el beneficio.

No entrará el Consejo á referir minuciosamente las 
vicisitudes que un dia y otro sufrió esta cuestión tan d i
fícil ; no enum erará las am arguras que acongojaron su 
ánim o, ni las pruebas terribles á que se vió sujeto en 
circunstancias premiosas para el G ob ierno , y ante la in
minencia de sucesos que , si en todas partes son ocasio
nados á conflictos de incalculable transcendencia, adquiri

rían proporciones más alarmantes en España , cuyo p r i
vilegiado suelo nonos tiene acostumbrados á experim entar 
escaseces.

Pero sin rayar en d ifuso , el Consejo no cree inopor
tuno el consignar aquí los beneficios que una parte de 
la población de Madrid, la más desgraciada, ha reporta-* 
do directamente desde que el Gobierno acudió en su au 
xilio, beneficios que también han influido en pro del res
to de la Península.

Las subvenciones á metático , abonadas en Madrid á 
los tahoneros desde fines de Julio hasta Octubre de 1856, 
para conservar el pan á un precio módico, ascendieron 
á reales vellón 1.251,211 con 80 céntim os, como consta 
del estado núm. 1.°, letra B. Por el mismo estado obser
vará Y. E. que se mantuvo el pan á precio de 16 cuartos- 
las dos lib ra s , siendo 22 el tipo del m ercado, y que las 
clases todas disfrutaron de un beneficio que representa 
una suma considerable.

Posteriorm ente, adoptado por el Ayuntamiento el se
gundo sistem a, bajo los auspicios y con la cooperación 
del Gobierno, sistema que consistió en adquirir un n ú 
mero determinado de fanegas de trigo del pais para en tre
garlo por menos de su precio á los tahoneros, al mismo 
tiempo que se recogían las existencias de rentas de Bie
nes nacionales , ei servicio adquirió mayor regularidad; 
llegaron á elaborarse 1.389,753 panes, como podrá ob
servarse por el mismo estado letra A , que por bastan
te tiempo sirvieron de alivio á las necesidades de la po
blación.

Llegamos ya al período en que más descuella la p a te r
nal solicitud del Gobierno de S. M., por venir en ayuda 
del pobre y facilitarle con mano pródiga sus socorros; al 
período en que por consecuencia del Real decreto de 28 
de Octubre, abriendo un crédito de 60 millones de reales 
para conjurar la crisis de subsistencias, el Gobernador y 
el Consejo empezaron á ocuparse de los medios de trans
porte , almacenaje y distribución de cereales extranjeros,

Y esta seria la ocasión de analizar ámbos sistemas, 
de investigar el que reúna mayores ventajas para el dia 
en que el Todopoderoso renovase sus rigores, si el Con
sejo creyera que en una cuestión tan complexa podían es
tablecerse conclusiones absolutas.

Cuestión esta esencialmente práctica, esencialmente 
variaJMe, no es posible resolverla por la experiencia de 
un año. Las leyes administrativas vigentes, basadas en só
lidos principios económicos demostrados por la experien
cia, alzaron, respecto á todos los artículos más necesarios 
para el sustento, las muchas trabas, en cuyo reducido cír
culo se hallaba sujeta la libertad de comercio; estos, m is
mos principios aconsejan la mayor protección por parte 
del Gobierno suprem o, sobre todo en circunstancias ca
lamitosas; pero si á pesar de ella, si á pesar de allanarse 
todos los obstáculos é inconvenientes el comercio p a rti
cular no fuese suficiente á solventar una crisis alunen!i* 
ría. rroñ ol Cnnseio aue la cnmnra de arandes partida*; 
de granos y su expendicion á precios razonables distri
buye en mayor número de familias el sacrificio que el Go
bierno juzgue oportuno realizar.

Los sucesos han pasado ; la memoria de penosas fae
nas se ha desvanecido : el Consejo no debe encomiar sus 
propios desvelos; perc Y. E. que, con el celo incansable 
que 1<3 distingue por los intereses públicos, h a  seguido 
paso á paso las fases todas de esta complicada cuestión, 
conoce las graves dificultades que el Consejo ha debido 
resolver, precaviendo á la par conflictos de grande trans
cendencia, de que afortunadam ente ha salido victorioso.

Doscientas cincuenta y cuatro mil quinientas ochenta 
y una fanegas de trigo extranjero se han entregado en  
Madrid á los tahoneros, variando sus precios en fanega 
desde 44 hasta 70 rs ., como más por menor resulta del 
estado núm. 2.®, letra T. Los panes elaborados represen
tan la enorme cifra de 10.815,034, que han llevado el 
consuelo y el sustento á lodo el vecindario de Madrid 
más necesitado.

Ademas, por el mismo estado letra B , observará 
V. E. que los beneficios en reales vellón que se calcula 
haber reportado el público en esto período por las d ife
rencias de precios entre el pan elaborado con trigos del 
Gobierno y el expendido por cuenta de los tahoneros , as
cienden á la considerable cantidad de 10.362,212 rs. 95 
céntimos, que agregados á los 2.084,896 rs. 88 céntimos 
que resultan del periodo del A yuntam iento, da un  total 
de 12 447,109 rs., 83 céntimos,

A sí, ni la escasez ni la carestía han dejado sentir sus 
consecuencias; así la población, falta dé recursos, ha 
visto remediadas sus necesidades, y el Gobierno de S. M. 
puede vanagloriarse de haber prestado á su patria un 
servicio inmenso con pequeño gravám en del Tesoro, ser
vicio que el pueblo de Madrid no debe olvidar nunca, 
que el Consejo de subsistencias proclama m uy alto, por
que ha sido testigo del solícito afan con que se han aco
gido todas sus indicaciones.

Resta únicamente al Consejo manifestar á Y. E. que, 
ademas de todos estos inmensos socorros de que ha d is
frutado el vecindario de Madrid, se facilitaron á los pue
blos más necesitados de la provincia las fanegas de trigo 
suficientes á rem ediar en parte la verdadera miseria en 
que se hallaban. Al acordarlo así, consideró que , si bien 
por la expresada Real orden de 11 de Diciembre último 
se hallaban reducidas sus facultades á la capital, lio po
dia ser en m anera alguna la mente del Gobierno de 
S. M. el negar su paternal apoyo á los infelices hab itan
tes de poblaciones reducidas, desprovistas naturalm ente, 
casi por completo, de recursos, que, después de haber 
agotado todos los medios im aginables, solo acudían im
plorando la protección de la Autoridad superior en |e l 
último extremo, cuando, aunque triste sea el decirlo, so 
hallaban acosados por el hambre. Efectivamente, consul
tado el Gobierno por conducto del Excmo Sr. G oberna
dor de la provincia, se sirvió resolver, de conformidad 
con el Consejo, autorizándole por Real orden de 3 de Fe
brero del corriente año, comunicada por el Excmo. Señor 
Ministro de Hacienda, para que facilitase los auxilios 
que creyese convenientes á las localidades que sufriesen 
mayor escasez.

Tantos esfuerzos reunidos no han sido estériles por 
fortuna; consecuencia de ellos, así como de la excelente 
cosecha con que la Divina Misericordia ha querido favo
recernos, es la baja de los precios del mercado; baja, que 
si no es tan crecida como fuera de desear , por efecto de 
un conjunto de accidentes económicos largos de enum e
rar, permite ya al Gobierno alzar su mano, y al Consejo 
de subsistencias cesar en sus tareas, q u e , con la ayuda 
del Cielo, espera no sean necesarias en ¡o sucesivo.

Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid, 10 de S e
tiembre de 1857.=El Presidente, Cárlos Marfori.==Julian 
de Pando. =«José González Serrano. =* Francisco Perez 
Crespo.*=»Estanislao de Urquijo.~«Antonió M urcia.«José 
de O rtueta.=Joaquin de Palacios y A ra b e t, Secretario.^» 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

COMISION DE SUBSISTENCIAS
DE MADRID. N Ú M ERO  1 . °

Estado demostrativo de las subvenciones abonadas en metálico á los tahoneros de esta capital, de las 
fanegas de trigo y  arrobas de harina entregadas á los mismos por conducto del Excmo. A yu n ta 
miento desde fin de Julio hasta 15 de Diciembre últim o , número de panes elaborados , precio á 
que se han expendido y  comparación en metálico del beneficio que ha reportado el público en la 
diferencia de aquellos.

Clase de panaderos.
TRIGO ENTfl 

Fanegas.

lEGADO.

Precio.

HARINA ENTl 

Arrobas.

REGADA.

Precio.

PAN EL 

Numero de panes.

ABORADO.

De fanegas.

T ahoneros............................. 26,055 72

20,944 24

1.073,971 % 

315,782

28,662. .15 yt 

% 8,310

26,0oo 72 20,944 24 1.389,753 Y% 3 6 ,5 7 ^ 4 5 #



B

Comparación en metálico del beneficio Que ha reportado el público en la diferencia de precios del pan.

PRECIOS DEL P\X DURA'

El de primera clase 
expendido por los tahoneros

<TK E S T E  PER ÍO D O  

E l del Ayuntamiento,

Diferencia 
de precio en 

rada pan,

A "en i aja cío los 
1.389.75314 panes ela
borado? por cuenta 
de! Ayuntamiento,

Subvención 
desde Juiin hasta 
Ge (ubre de 1806

Total brneiieio 
en

Frates vd ton .

i 9— 20— 22 16 3.—4—r, i
: 26,630.. 10 
¡ 2 41,394. ,48 

565 650.. 48
!

í I.2">U*I. .8 ?

1

2,084,896. .83

Madrid, 10 de Setiembre de 1857 —Marfon.

COMISION DE SUBSISTENC IAS
DE MADRID.                                  A.                       NÚMERO 2 ,°

Estado demostrativo del nvrnero de fanegas de trigo extranjero y arrobas de harina entregadas á 
ios panaderos de esia corte por conducto riel Gobierno de la provincia desde el io de Diciembre de 
■1856 hasta el i  de Agosto del corriente año, número de panes elaborados, precios 0 que se han 
expendido, y comparación en metálico de los beneficios que ha reportado el público por la. diferencia 
de aquellos>

CLASE

PF, LOS PANADEROS,

!
i
í

PERÍODOS, j
íi

1

i nuco t.v tr f , 

Fanecas

• A \>U

Precio.

HARINA rv-í

Arrol:¡;is..

RCfrALiA.

Precio

Precios 
del pan

i
í'.YX EJ.ABOluno.

Número de panes 
de dos libra?.

PRIMERO.

Horneros................ j I Del 15 de Diciembre de 1856 al 4 ; 
) de Enero de 1S57;, 1

i 21,424 24 16 283,595

SEGUNDO.

, Del 5 de Enero al 13 de Marzo.
f 1

TERCERO,

i 32,075 
: 31,813

62
70

16 
18

i . 049 619 
1.391 ¡043

1 Del 1 4 al 18 de Marzo . . . . . . .  ;

I  CUARTO,

! 1,060 
; 3,130

54
62

14
16

84,708
118,004

| Del 4 9 ni 29 de Marzo. , 7,750 54 U 483,610

Tahoneros. . . . , . , jf QUINTO

1 Del 30 de Marzo al 4 2 de AhriL. 16,280 50 13 642,180

i sexto.

1 Del 13 de Abril al 5 de Mayo.,. 34,539 46 12 1.285,427 Yi

SETIMO,

V Del 6 de Mavo al 4 de Agosto .. ,
i

69,4 04 
1 2,189 
1 14,471

46 
66 } 
62 >

12
4 8

2.715,716 
992,783 Y¿

PÓSITO ..............

|

¡ Desde el 45 de Dieiciembre de 
j 1856 al 4 de Agoslo de 1857,. *

i,700 
i 8,250 

1,800 
4,500 

! 27,417 %

62
50
52
43
44

3,160
5,693

24
28

4 6 
16 
1 í
13
12

1 18,550 
421,088
72.000
60.000 

1.096,700

254.531 ’■{ 30,277 10.815,034

NOTA. Se han facilitado ademas á los puebles más 
vendidas an el m erendó dp esta corte 2.956 fnnee'as

necesitados de la provincia 4,44'7 fanegí de trigo, y han sido

B.
Comparación en metálico de. los beneficios que ha reportado el público por la diferencia de precio' 

del pan.

PRECIOS DEL PAN DURANTE 
CADA PERÍODO. DIFERENCIA D EL

VENTAJA EN LOS PANES ELABORADOS 
PnR CUENTA DEL GOBIERNO.

TOTAL

DE BENEFICIO

en
PERÍODOS.

El de 1 7 clase 
expendido por 
los tahoneio».

El del Go
bierno.

PRECIO EN CADA 

(PAN. Segunda ciase. Tercera ciase

Cuartos. Cuartos. C uartos, Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

Primero......... .
Segundo...........
Tercero............
Cuarto.............
Quinto.............
Sexto...............
Sétimo............

22-24
24-23-22

22
22
21

20-21-22 
22-23-20

16
16-18
14-16

14
13
42

12-18

G-8 
4-5-6-7- 8 

6-8 
8 
8

8-9-10 
2-4-5-8-10-1!

262,715. .80 
952,740. ,11 
83,296. ,94 

501,750. ,42 
660,875. .31 

1.432,885. .74 
343,903. .49

!

a
1.421,450, .88 

96,i 9o. .78
)>

4.406,398. .48

262,7 15.. 80 
2.374,190. .99 

179,492. .72 
501,750. .42 
660.875 ..31 

1032,885. .74 
4.950,301 ..97

T o t a l e s . . .......... •4.438,167. .81 5.924.045. .4 4 10.362,212,. 95

Madrid, 10 de Setiembre de 1857. — Carlos Marfori,

De los partes recibidos últimamente en este Mi
nisterio. aparece que los Guardias civiles Quintín 
Freire Aneiros y Joaquín García Rodríguez , del 
puesto de Campillos, contribuyeron ai rescate de 
D. Juan Ropero, cautivado por los criminales en la 
provincia de Málaga.

Enterada la Reina ( Q. D, G3, ha tenido a bien 
mandar se den las gracias en su Real nombre á los 
expresados Guardias, y particularmente al Freire 
por la parte más activa quo tomó en dicho servicio, 
y que este hecho se publique en la Gaceta para sa
tisfacción de los interesados y estimule de sus com
pañeros.

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

El Ministro residente de S. M. en Bruselas al 
Excmo. Sr. Ministro de Estado.

«SS. A A. RR. la Serenísima señora Infanta Do
ña Luisa Fernanda y su augusto esposo el Sr. Du
que de Montpensier acaban de llegar a esta corte, 
hoy 16 de Setiembre, á las cinco de la tarde.*'

Ultramar.

E l Gobernador Capitán, general de Puerto-Rico, 
con fecha 23 de Agosto próximo pasado, participa 
que continúa sin alteración la tranquilidad pública 
en aquella isla, y que su estado sanitario continúa 
siendo satisfactorio.

TERCERA SECCION.
O F IC IN A S  G E N E R A L E S .

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

D. Josó María Marfiní, Depositario quo fué de Caminos 
de Manzanares en los años de 1839 y 1810, se presentará 
en esta Ordenación para enterarle del curso dado á ]a 
copia de la censura de calificación de reparos consignada 
por el Tribunal de Cuentas del reino en la que rindió 
por el último de dichos años.

Madrid, 17 ríe Setiembre de 1 857.—E! Ordenador ge
neral de. Pagos, Felipe Mauricio A ndriani. 2

CUARTA SECCION.
T R I B U N A L E S .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n  l a  villa y corto do Mndrid á 16 de Setiembre de

18o7, en los autos de competencia promovidos entre el 
Juzgado cié primera instancia de la Üoruña y el de Guer
ra jle la Capitanía general de Galicia, en los que desem
peña oi cargo de Ministro ponente D. Juan .María Biec, 
sobre ei conocimiento de la causa formada con motivo 
ele las ocurrencias que tuvieron lugar en el pueblo de 
Cambie a! principiarse la operación de la quinta el l\  
de Mayo de este año, de los cuales resulta :

Que R eunido el Ayuntamiento de dicho pueblo en 
aquel día para proceder á in medición de los mozos, se 
opusieron estos, porque la talla no estaba colocada en el 
sitio que ellos querían:

Que la Corporación municipal pidió auxilio á la Guar
dia civil, y no siendo suficientes los dos individuos de 
estiy fuerza que acudieron para reducir a la obedien
cia á los mozos, cedió el Ayuntamiento trasladando en la 
tarde del mismo día la talla al sitio que estos designaron: 

Que tratándose de continuar la operación , se opusie
ron también á olla, agolpándose al punto donde estaba la 
talla , y porque ios guardias les intimaron con p ucencia 
y moderación que se separaran, se declararon en abier
ta hostilidad contra el Ayuntamiento y auxiliares, pro- 
rompiendo en voces amenazadoras contra este y la Guar
dia civil, y armándose de piedras las arrojaron contra 
lino y otros, causando lesiones á algunos cíe .sus indi
viduos :

Que instruida sumaria por el Juez de primera ins
tancia y el de Guerra para perseguir estos excesos, si 
bien se reconocen recíprocamente la competencia para 
entender de los (besito::, cuyo conocimiento y castigo les 
corresponde, pretenden, - in embargo, atraerse el de todos 
por razón de la continencia de la causa :

Considerando que el hecho que ha dado lugar á este 
piocedumeiito fué oí de resistencia á lo mandado por el 
A\untamiento de Cambie 'por los mozos soríeables s al
guno? de sus interesados, (levada a! punto de arrojar 
piedras a la Corporación y á sus auxiliares:

Considerando que este delito es del fuero común, co
mo previsto y castigado en el Código penal:

Considerando que si entre los defensores del Ayunta
miento se hallaban dos guardias civiles que sufrieron ios 
mismos insultos que los Concejales y demas que se pu
sieron de parte de la Autoridad , la resistencia fué á es
ta y no especial en aquella ocasión á los guardias ci
viles:

Considerando que retirados estos del sitio del alboro
to, tueron ilimitados determinadamente y precisados á 
abandonar la casa en que se hallaban:

Considerando que según lo dispuesto en la Real orden 
da 8 de Noviembre de 1816, está aplicado á los que in
sultaren, atropellaren o resistieren á la Guardia civil el 
desafuero contenido en el arb 4.°, título 3.°, tratado 8.° de 
bis Ordenanzas generales del Ejército, con cu va disoosi- 
oion están conformes la,; de la Real úrdon de 12 de Di
ciembre de 185(3 ,

Declaramos, que debemos mandar y mandamos se de

vuelvan á los Jueces sus respectivas actuaciones, á fin 
de que el de primera instancia de la Cor uña las continúe 
acerca del delito principal: conociendo el de Guerra por 
lo respectivo á los insultos hechos á la Guardia civil , y 
so pase copia certiíicada de esta providencia al Ministerio 
de Gracia y Justicia y á la Redacción de la Gaceta del Go
bierno para su inserción en la misma.

Asi lo pronunciamos, mandamos y firmamos—Ramón 
María Fonseca.-—-Juan Martin Carramolino.= Ramón ala
ria de A rr ió la s  Juan María. Biec.— Felipe de Uriana. ~  
Eduardo Elío.

Publicacioii.— Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Juan María Biec , Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia y ponente en estos autos, 
estándose celebrando audiencia pública en la Sala segun
da del mismo eii el dia de hoy , de que certifico como 
secretario de S. M, y de Cámara de dicho Supremo T ri
bunal.

Madrid, 16 de Setiembre de 4 857.=José Calatrabcño.
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SEXTA SECCIÓN
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.
Ammcm.? astronómiC(tsi que deben Insertarte en ¡o* Calen- 

( a n o s  tie> nhispadn d» Cádiz,  correspondientes al aro, 
ae 1858 ; calentados de urden de Sí M. en el Ob^-r- 
ra tono  de Marina de la ciudad de San Fern an d o , con
nrvt>tt]<' o! >i )/■>?•/, / ¡ t i m ilo C.4<Jiz,
Latitud ;¡l 1 .0 N.
Longitud 0i> 0»> 2ls,5 al O. mencionado 0 W r -

vatorio, ' *"
Nota. Las letras IR  il/., que están á la cabeza de la? 

columnas on que se dan las horas do ios Ortos v Ocasos 
del Sol, asi como las que se encuentran á la ('aboza de 
los columnas en que se dan las mareas, son respectiva
mente iniciales de las voces horas, minutos; y las M., 73. 
ó ., que e t̂án á ia derecha de los números de las colum
nas de las mareas, lo son de las voces mañana ó m adru
gada , tarde y ¡noche, que con ellas respectivamente se 
quiere significar ; en la inteligencia que cada una de es
tas iniciales califica la llora á que va unida y á todas las 
siguientes hasta que se encuentre otra.
1ÍOJWS DK TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS 

V OCASOS DEL SOL EN EL A ÑO PE 1858.

ENERO. !; FEBRERO.

Dias. Ortos. Ocasos. ¡ Dias. Orto-' Ocavo
  _____________  J j ______

!>• M. II M. H. M. II. M.
1 i 13 I 50 i 7 2 5 26
2 7 13 I 56 jj 2 7 1 3 27
3 7 13 i 57 ¡¡ 3 7 0 o 29
1 '3 13 I 58 |! i  6 59 5 30
4 * <3 i 59 5 6 59 5 31
6 7 1.3 o 0 j 6 6 58 5 32
7 l  13 5 1 ;; 7 6 37 5 33
3 7 13 5 2 8 6 56 5 31
9 7 13 5 3 : 9  6 53 3 33

10 7 13 3 i  j¡ 10 6 54 5 36
11 7 12 5 5 ;j I I 6 33 8 37
12 > 12 o 6 j: 12 6 52 5 38
13 7 12 8 7 !! 13 6 51 5 39
14 7 12 3 8 j: ! i 6 49 5 40
13 7 12 5 9 13 6 48 5 41
10 7 11 5 I "  16 6 47 5 42
17 7 11 5 11 |¡ 17 r, 46 5 43
10 7 H 12 ¡i 18 6 45 5 44
10 7 10 5 13 19 6 44 5 45
20 7 10 5 14 i. 20 6 42 5 46
21 7 9 5 15 ■■ 2 ! 6 11 5 47
22 7 9 5 16 22 6 40 5 48
23 7 8 5 17 ; 23 6 39 5 49
24 7 8 5 18 i 24 6 37 5 50
25 7 7 5 19 i 25 6 36 5 31
26 7 (i 8 20 I 26 6 35 5 52
27 7 6 5 21 | 27 6 33 5 53
2-8 7 5 3 22 | 28 6 32 5 54
29 7 4 3 23 j
30 7 i 5 24
3) 7 3 5 25 !

MARZO. ; ABRIL

Dias. Orle?. í ; Días. J Orlos. Ocasos.
;j ------------

H M II. M. ;| II. M II. SI.
1 6 31 5 35 i| I 3 46 6 22
2 6 29 3 56 2 3 45 6 23
3 6 28 5 57 3 3 43 6 24
4 6 27 5 58 i 5 72 6 2.7
3 6 25 3 59 i 5 5 40 6 26
6 6 24 0 0 ! 6 3 39 6 27
7 6 2.3 6 I S 7 5 37 6 27
8 6 21 6 1 : 8  5 36 6 28
9 6 20 6 2 :  9 5 35 0 29

16 6 18 6 3 I 10 3 33 6 30
I * 6 17 6 4 I I I 5 32 6 31
1- 6 16 6 5 ' 12 5 30 6 32
13 6 14 6 6 I 13 5 29 6 33
l ‘¡ 6 13 6 7 14 5 28 0 33
13 6 I I  6 8 ! lo 5 20 C 34
16 6 10 (i 9 i 16 5 25 6 35
17 6 S 6 10 ! 17 5 24 6 36
18 6 7 C 10 1 18 5 22 6 37
19 6 5 6 H  19 5 21 6 38
20 6 4 6 12 20 5 20 6 39
21 6 2 0 13 21 5 18 (¡ 39
22 6 1 6 14 22 3 17 6 40
23 5 59 6 15 I 23 5 16 0 41
24 5 58 6 16 i 24 5 15 6 42
25 5 56 6 10 ! 25 5 13 6 43
26 5 55 6 17 :¡ 26 5"'1 2 0 4 4
27 5 53 6 18 i 27 5 I I  0 45
28 5 52 6 19 28 5 10 0 46
29 5 50 6 20 29 5 9 6 46
30 o 49 o 21 I 30 5 8 (¡ 47
31 5 48 6 22 :¡

mayo . ju m o .

Días. Orto?. Ocasos Oías. Orlos. Ocasos.

II. M. II. SI. II. SI. H. M.
1 7 6 6 48 i i ¡3 7 13
2 A ó 6 .40 y 4 {3 7 LJ
0 o i 6 ó 0 3 í 42 7 14
•i- o 3 6 51 4 i 49 7 14
•> 5 t 6 52 H 4 42 7 15
6 5 1 6 52 6 4 41 7 ] 6
~ 5 0 6 53 7 í 11 7 16
8 4 39 6 54 8 4 41 7 17
9 i 58 0 55 9 4 41 7 4 7

4 57 0 36 10 i 41 7 18
J| 4 56 6 57 1 I t i í 7 1«
-  4 55 6 57 í 41 7 19
*3 4 54 6 58 13 i 41 7 LO

4 54 6 59 !í 4 41 7 19
J5 4 53 7 0 15 4 41 7 20
D> 4 52 7 \ 4 id 7 20
^  4 51 7 2 17 4 41 4 20
DS 4 50 7 2 1 8 4 41 7 21
19 4 50 7 .3 \ 9 4 41 7 21
20 4 49 7 4 20 4 44 7 21
M 4 48 7 5 21 4 41 1 21
22 4 48 7 5 22 4 49 7 22
23 4 47 7 6 23 4 42 7 22
2 1 4 47 7 7 24 4 42 7 5 i
25 4 46 7 8 25 4 43 7
26 4 45 7 8 26 4 43 7 \i
27 4 45 7 9 27 4 43 7 00
28 4 44 7 40 28 4 44 7
29 4 44 7 11 29 4 44 7 22
30 4 44 7 II  30 4 44 7 22
31 4 43 7 42

JU LIO. | A G O ST O .

Dias. Ortos Guasos. ¡ Días. Ortos Ocasos.
 .........   i

IL M. H SI. ! II. Sí. H. SI.
1 k 13 7 n  ¡ i 5 n 7  6
2 í  .15 7 22 ' i % 5 6 7 o
3 4 46 7 l i  : 3 5 7 7 k
4 4 46 7 2 ? 4 5 s 7 ,7
5 * 47 7 n  5 5 9 7 t
5 4 47 7 21 6 5 40 7 4
7 í 48 7 21 7 5 10 7 0
3 4 48 7 21 ! 8 5 i j 6 59
9 4 49 7 24 j 9 5 42 6 38

10 4 50 7 20 10 5 43 6 57
4 4 4 50 7 20 | H 5 H  6 56
12 4 51 / 20 ; 12 5 15 6 55
4 3 l 51 7 19 j 43 5 45 6 54
4 4 4 52 7 19 ! 4 4 5 16 6 52
4 5 4 53 7 4 8 ;j 4 5 5 47 6 51
4 6 4 53 7 4 8 jj 4 6 5 48 6 50
47 4 54 7 17 i: 17 5 4 9 6 49
4 8 4 55 7 47 4 8 5 49 6 47
4 9 4 56 7 16 jj 4 9 5 20 6 46
20 4 56 7 46 ; 20 5 21 6 45
24 4 57 7 45 j 24 5 22 6 44
22 4 58 7 4 4 ¡ 22 5 23 6 42
23 4 59 7 4 4 : 23 5 23 6 41
24 4 59 7 4 3 |! 24 5 24 6 40
25 5 0 7 42 í; 25 5 25 6 38
26 5 4 7 4 4 26 5 26 6 37
27 5 2 7 4 4 j¡ 27 5 27 6 38
28 5 2 7 40 ¡ 28 5 27 6 34
29 5 3 7 9 ; 29 5 28 6 33
30 5 4 7 8 i 30 5 29 6 34
34 5 5 7 7 34 5 30 6 30

1__________

SETIEMBRE, OCTUBRE.

Dias. Orlos Ocasos Dias. Oídos. Ocasos,

II. M. II. SI. II. SI. II. M.
4 5 34 6 29 4 5 55 5 44
2 5 34 6 27 2 5 56 5 43
3 o 32 6 26 3 5 56 5 41
4 5 33 6 24 4 5 57 5 40
5 5 34 6 23 5 5 58 5 38
6 5 35 0 2 ! 6 o 59 5 37
7 5 35 6 20 7 6 0 5 35
8 5 36 6 48 8 6 I 5 34
9 5 37 6 17 9 6 2 5 32

10 5 38 6 4 o 10 6 3 5 34
11 5 39 6 4 4 4 1 6 3 5 80
4 2 5 39 6 12 12 6 i  5 28
4 3 5 40 C 10 13 6 5 5 27
4 4 5 4! 6 9 14 6 6 5 26
4 o 5 42 6 8 4 5 6 j 5 24
16 o 43 6 6 16 6 8 5 23
17 5 43 6 5 17 6 9 5 22
18 5 44 6 3 18 6 4 0 5 20
49 o io 6 2 19 6 11 5 19
20 5 46 6 0 20 6 12 5 18
21 5 47 5 59 21 0 12 5 1G
22 5 4 i 5 57 22 6 13 5 lo
23 o 48 5 56 23 6 14 5 14
24 5 49 5 54 24 6 15 5 13
25 5 50 5 53 25 6 16 5 12
26 5 51 5 51 26 6 17 5 10
27 o 51 o 50 27 6 ¡8 5 9
28 o 52 5 48 28 6 49 5 8
29 5 53 5 47 29 6 20 5 7
30 5 54 5 45 30 6 21 5 G

31 6 22 5 3

NOVIEMBRE, jj DICIEMBRE,

Días. O r t i O c a s o s ,  j Dias, Orto. Grasos,

H. M. H. M. ¡ H M. H. M.
1 6 23 5 4 '  1 6 54 4 45
2 6 24 5 3 , 2  6 54 4 45
3 6 23 5 2 ; 3 6 55 i 45
4 6 26 5 1 1 4 6 56 4 45
5 6 27 o 0 i 5 6 57 4 4 o
0 6 28 4 59 6 6 58 4 45
7 6 29 4 58 7 6 59 4 45
8 6 30 4 57 i 8 7 0 4 45
9 6 31 4 56 i 9 7 1 4 45

10 6 32 4 55 10 7 1 4 45
11 6 33 4 55 11 7 2 4 45
12 6 34 4 54 12 7 3 4 45
13 6 36 4 53 13 7 4 4 4o
H 6 37 4 52 14 7 i 4 16
15 6 38 4 52 ! 15 7 5 4 46
15 6 39 4 51 :• 16 7 6 4 46
17 6 40 4 50 j: 17 3 6 4 47
18 6 41 4 50 : 18 7 7 4 47
19 6 42 4 49 ¡j 19 7 8 4 48
20 6 43 4 49 j; 20 7 8 4 48
21 6 44 4 48 : 21 7 9 4 48
22 6 45 4 48 i 22 7 9 4 49
23 6 46 4 47 ! 23 7 10 4 50
24 6 47 4 47 24 7 10 4 50
25 6 48 i 47 ; 25 7 10 4 51
26 6 49 4 46 ' 2 6  7 11 4 51
27 6 50 4 46 j 27 7 11 4 59
28 6 51 4 46 i 28 7 4 1 4 53
29 6 52 4 45 j 29 7 12 4 53
30 6 53 4 45 j 30 7 12 4 54

;j 31 7 12 4 55

FASES DE LA LUNA.
ENERO.

Dia C. Cuarto menguante á las doce y veintiún mi
nutos de la noche en Libra,

Dja 15. Luna nueva á las cinco y siete minutos de la 
mañana en Capricornio.

Dia 22 , Cuarto creciente á las cuatro y treinta y  dos 
minutos de la tarde en Táuro.

Dia 29. Luna llena á las ocho y cuarenta y seis mi
nutos de la mañana en Leo.

CERRERO.
Dia 5. Cuarto menguante á las ocho v cincuenta y un 

minutos de la noche en Escorpio.
Dia 13. Luna nueva á las nueve y cuarenta y úfete 

minutos de la noche en Acuario.
Dia 20. Cuarto creciente á las doce v treinta y tres 

minuto.yde la noche en Géminis.
Dia 2 /. Luna llena á las nueve y treinta y nueve mi

nutos de la noche en Virgo.
MARZO.

Dia 7. Cuarto menguante á las cinco y cuarenta y 
cinco minutos de la tarde en Sagitario,

Dia 15. Luna nueva á las once y cuarenta y siete mi
nutos de la mañana en Piscis.

Dia 22. Cuarto creciente á las siete y diez y siete mi
nutos de la mañana en Cáncer,

Dia 29. Luna llena á las once y cuarenta y dos mi
nutos de la mañana en Libra.

a b r i l .

Dia 6. Cuarto menguante á la una v diez y ocho mi
nutos de la tarde en Capricornio.

Dia i 3. Luna nueva á las diez y cincuenta minutos 
de la noche en Aries.

Dia 29, Cuarto creciente a las dos y un minuto de la 
farde en Leo.

Dia 28. Luna llena á las dos y treinta y un minutos 
de la madrugada mi Escorpio

MAYO.

Dia 6. Cuarto menguante á las seis y quince minutos 
de in mañana en Acuario.

Día 13, Luna nueva á las siete y veintidós minutos de 
la mañana en Táuro,

Día 19. Cuarto creciente á “tas nueve y cincuenta y 
y cinco minutos de la noche =e*t Leo.

Día 27. Luna Mena á las cinno y ‘Cuarenta minutos de 
la tarde en Sagitario.

mmo.
Dia 4. Guarió menguante á ias siete y cincuenta y 

seis minutos de la tarde en Piscis.
Dia !!. Luna nueva á las dos y veintiún minutos de 

la tarde en Géminis.
Dia 13. Cuarto creciente á los siete y cuarenta y nue

ve minutos de la mañana en Virgo.
Dia 26. Luna llena á las ocho y cuarenta y ocho mi

nutos de la mañana en Capricornio,
JULIO.

Dia 4. Cuarto menguante á las seis y diez y ocho mi
nutos de la mañana en Aries.

Dia 10 Luna nueva á las ocho y cincuenta y nueve 
minutos de la noche en Cáncer.

Dia 17. Cuarto creciente á las ocho y trece minutos de 
la noche en Libra.

Dia 25. Luna llena á las once y treinta y ocho minu
tos de la noche en Acuario.

AGOSTO.

Dia 2. Cuarto menguante á la una y cincuenta y seb 
minutos de la tarde en Táuro.

Dia 9. ' Luna nueva á las cuatro y veinte y míe ve mi
nutos de la mañana en Leo.

Día 16. Cuarto creciente á las once y diez y siete mi
nutos de la mañana en Escorpio.

Dia 24. Luna llena á la una y cuarenta y siete minu
tos de la tarde en Piscis,

Dia 34. Cuarto menguante á las siete y cincuenta \ 
un minutos de la noche en Géminis.

SETIEMBRE.

Dia 7. Luna nueva á la una y cuarenta y nueve mi
nutos de la tarde en Virgo,

Día 4 5. Cuarto creciente á las cuatro y cincuenta y un 
minutos de la mañana en Sagitario.

Dia 23. Luna llena á las dos y cincuenta y cuatro mi
nutos de la madrugada en Piscis.

Dia 30. Cuarto menguante á la una y veinte y seis mi» 
ñutos de la madrugada en Cáncer,

OCTUBRE.

Dia 7. Luna nueva á la una y cuarenta y dos minutos 
de la madrugada en Libra.

Dia l i. Cuarto creciente á las doce y diez y siete mi
nutos de la noche en Capricornio.

Dia 22. Luna llena á las dos y cincuenta y cuatro 
minutos de la farde en Aries.

Dia 29. Cuarto menguante á las ocho y ocho minutos 
de la mañana en Leo.

n o v i e m b r e .

Dia 5. Luna nueva á las cuatro y veintitrés minutos 
de la tarde en Físcorpio.

Dia 13. Cuarto creciente á las ocho y diez y siete mi
nutos de la noche en Acuario.

Dia 21. Luna llena á las dos de la madrugada en
Táuro.

Día 27. Cuarto menguante á las cinco y diez minutos 
de la farde en Virgo

d i c i e m b r e .

Dia 5, Luna nueva á las nueve y cuarenta v cinco mi
nutos de la mañana en Sagitario.

Dia 13. Cuarto crecienle á las fres y tres minutos de
la tarde en Piscis.

Dia 20. Luna llena á las doce y cuarenta y un minutos 
del día en Géminis.

Dia 27. Cuarto menguante á las cinco y trece minutos 
de la mañana en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.
El 20 de Enero Sol en Acuario.
El 18 de Febrero Sol en Piscis.
El 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
El 20 de Abril Sol en Táuro.
El 21 de Mayo Sol en Géminis.
El 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
El 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
El 23 de Agosto Sol en Virgo.
El 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
El 23 de Octubre Sol en Escorpio.
El 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
El 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el 20 de Marzo á las nueve y ocho 

minutos de la noche.
El Esiío entra el 21 de Junio á las cinco y cuarenta y 

nueve minutos de la tarde.
F,1 Otoño entra el 23 de Setiembre á las siete y cin

cuenta y nueve minutos de la mañana.
El Invierno entra el 22 de Diciembre á la una y cua

renta y seis minutos de la madrugada.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.
FEBRERO 27.

Eclipse parcial de Luna, visible, en Cádiz.
Principio del eclipse á las ocho y cuarenta y cinco mi

nutos de la noche.
Medio del eclipse á las nueve y cuarenta y ocho mi

nutos de la noche.
Fin del eclipse á las diez y cincuenta y dos minutos 

de la noche.
Dígitos eclipsados 4d,0.
El principio de este eclipse será visible en toda Euro

pa , África y Asia , en gran parte de la Oceanía, en el 
Océano Indio y en una pequeña parte de la América del 
Sur.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y 
Africa, en gran parte de Asia , en el Océano Indio y eü 
gran parte de la América.

m a r z o  1 4-15.
Eclipse anular de So l, visible, como parcial, en Cá

diz.
El eclipse principia en la tierra el dia 14 á las ven- 

tiuna horas, siete minutos, tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en 
la longitud de 44° 35' al O. de San Fernando, y latitud 
— 4° 243

El eclipse central principia en la fierra el dia 14 á 
veintidós horas, diez y siete minutos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve 
se halla en la longitud de 610 36 al O. de San Fernando 
y latitud 4-4 1° 20'.

El eclipse central termina en la tierra el dia 45 á una 
hora tres minutos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en D 
longitud de 70° 52 al E. de San Fernando, y latitud 
"4-69° 18.

El eclipse termina en la tierra el dia 15 á dos horas 
catorce minutos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando , y el último lugar que lo ve se halla en la ô ? 1* 
lud de 55° 58 al E. de San Fernando y latitud-f-53° 46 .

Este eclipse será visible en toda Europa, en unaf§[^ 
parte del Continente de América y en las islas An'1,111 b» 
en la parte N. O. de África y en la parte occidental 
Asia. ~ a

Las circunstancias principales de este eclipse P 
Cádiz son las siguientes: . .

Principio del eclipse á las diez y cuarenta y seis ni 
tos de la mañana del dia 15. ..

Medio del eclipse á las doce y diez minutos del o •
Fin del eclipse á la una y treinta y cuatro nnn 

de la tarde.
Dígitos eclipsados 9d,6. , r
La"”primera impresión de la Luna sobre el disco b 

se verificará en un punto que dista 99° del vértice sup 
rior del Sol hacia la derecha 'visión directa).

a g o s t o  24.
Eclipse parcial de Luna , invisible en Cádiz. .
Principio del eclipse á las doce y treinta y ocl10 

ñutos del dia,



Medio del eclipse á la u n a  y c in c u e n ta  y cinco m in u 
tos de la ta rde

F in  del eclipse á las tres  y doce m inutos  de la ta rde
Dígitos eclipsados 5,7.
El p r incipio  de este eclipse será v isible  en  toda la 

O ce an ía , en la p ar te  S. de Asia , en u n a  pequeña parte 
tle la América del N., en  casi todo el Océano Pacífico \ 
en el Mar P o la r  Antar tico.

El fin de este eclipse será visible en (oda A s í a , en to 
da Ocean ía ,  en  la p ar te  o rien ta l  de A fr ica ,  en  todo el 
Océano Indio , en g ran  parte del Océano Pacifico v en el 
Mar P o lar  Antartico.

SETIEM B R E 0-7 ,
Eclipse total de Sol ,  invisible en  Cádiz.
El eclipse principia en la t ie rra  el dia 6 á ve in te  y 

tres horas  n ueve  m in u to s ,  t iempo medio  as tronómico  de 
San Fernand o  . y el p r im e r  lu g a r  q u e  lo ve se halla en 
la longitud de "8 o 20 al 0= de San Fernand o  , v l a t í -  
tud-M>° 56',

El eclipse cen tra l  principia  en  la t ierra el dia 7 á 
cero horas  qu ince  m in u to s ,  t iempo medio astronómico de 
San F e r n a n d o , y  el p r im e r  lugar  que  lo ve se halla en  
la longitud de 9?7 3o al O. de Sari F e r n a n d o ,  y  la t i 
tu d — 6° 0 .

El eclipse ce n tra l  te rm in a  en la t ie rra  el dia 7 á  tres 
horas  trece m in u to s ,  t iempo medio  astronómico de San 
F erna nd o ,  y el ú lt imo lu g ar  que lo ve se halla en la lo n 
gitud de 29° 47 al E. de San F e rn a n d o ,  v  la t i tud — 62° 14.

El eclipse te rm in a  en  la. t i e r ra  el día 7 á cu a tro  h o 
ras  diez y  siete “m in u to s , tiempo medio astronómico de 
San F e rn a n d o ,  v  el últ imo lu g ar  q u e  lo ve se halla en 
la longitud  de 17° 42 al E de San F e rn a n d o ,  y la t i
tud— 49° 3 3 .  '

Este eclipse será visible en la America del 8., en  la 
del C en tro ,  en las islas Antil las, en  u n a  p e q u e ñ a  par te  
de la América del N. y en la ex trem id ad  m erid iona l  de Africa,

DIRECCION GENERAL
DE LOTERÍAS CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia  26 de O ctubre  p ró x im o  se sub as ta rá  pública  v 
solem nem ente ,  en  el es tablec imiento  de Minas d e R io l in -  
to, el sur t ido  de 1,140 hanegas de habas  que p ara  su se r-  
vicio^necesita en el ano próx im o  de 1858, al tipo m áx im o  
de  57 rs . 21 es. cada una . Los pliegos de condiciones  se 
m an ifes tarán  en las oficinas de esta Dirección genera l y 
en  la In te rv en c ió n  de dicho es tablecimiento.

Se a n u n c ia  al público  p ara  su debido conocimiento.
M adrid ,  16 de S e t iem b re  de 1857.— Mariano de Zea.

El dia 26 de Octubre p róx im o  se ce le b ra rá ,  en el es
tablec imiento  de Minas de R io t in ío ,  sub as ta  pública  con 
objeto de co n tra ta r  el su r t id o  de 7,305 a r ro b a s  de paja, 
bajo el tipo m áxim o de 3 rs. 33 es. cada una , que  son 
necesarias  p a ra  el servic io  de d icho establec imiento  en 
el ano p ró x im o  de 1858. Los pliegos de condiciones se 
m an ifes tarán  en las oficinas de esta Dirección General y 
en  la In te rvenc ión  de las ex p resad as  Minas.

Se an u nc ia  al púb lico  p a ra  su debido conocimiento,
Madrid  . 16 de S et iem bre  de 1857 — Mariano de Zea.

Lotería prim i t iva .
En la ex tracción  ce lebrada  en este  dia h an  salido 

agraciados los n ú m e ro s  s igu ientes :
7 6 , 6 3 , 6 1 , 9 , 2 8 .

El p rem io  de 2,500 rs. vn . concedido en  cada ex t r a c 
ción á las h u é r fa n a s  de Militares, Milicianos Nacionales 
y Patrio tas  que  m u r ie ro n  en la g loriosa lucha que  feliz
m en te  hem os  te rm in ad o  p o r  los legítimos derechos de 
Dona Isabel II y las l ibe r tades  de la n a c i ó n , ha cabido 
en suer te  , con el p r im e r  ex trac to  de la de este dia, á Do
ña María F o r tu n y  y  Y o l t á s ,h i j a  de D. José ,  Miliciano 
Nacional de Selva , m u er to  en el cam po del honor .

Madrid, 18 de Set iem bre  de 1857.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Lista  de las obras presentadas en el Minis terio  de Fomento 

en el mes de Julio de i 887 para  los efectos del Real de
creto de i0  .de Junio  de i 841 sobre propiedad literaria.

Tres d iscursos  p ro nu nc iado s  en  la Legis latura de 1857 
p o r  el Marques de Miradores : p r im e ra  edición de 88 pá 
g inas  en 8.° , im presa  en  Madrid año de 1857 por S á n 
chez , su editor.

El Bibliógrafo español y e x tran je ro ,  periódico q u in c e 
na l  de la im p re n ta  y librería, publicado bajo la dirección 
de D. Dionisio Hidalgo y D. Carlos Bailly-Bail l ié re, su ed i
to r :  p n  mera edición en 8.° prolongado de los n úm ero s
7.° y  8.° del año p r im e ro ,  que  co m p ren d en  desde la pág i
na 49 á la 64 , impresa en C ham ber í  ano de 1857 por 
Bailly-Baill iére.

Rodrigo el C a m p e a d o r , estudio  histórico fundado  en 
las notic ias  que  sobre este  héroe  faci li tan las crón icas  y 
mem orias  á rab es ,  por 1). Manuel Malo de Molina, su edi
to r :  p r im era  edición de un  tomo de 179 páginas en 8.ü 
m ayor , adornado con un m apa de la ciudad  y h u e r ta  de 
Valencia ,  impresa en Madrid año de 1857 en la I m p r e n 
ta  Nacional,

De la soledad , considerada en  las causas  de . û d e s a r 
rollo y de sus  inconvenien tes  y ven tajas  con respecto  á 
las pasiones , la im aginación  , la in teligencia y el corazón, 
p or  Mr. Z im m erm an n  : p r im era  edición de u n  tomo de 
217 páginas en 8.° m a y o r ,  traducido del f ran cé s ,  impresa 
en  Madrid año de 1857 por Bailly-Baill iére,  su editor.

Instrucción sobre las rú b ricas  genera le s  del misal, c e 
rem on ias  de la misa cantada y rezada ,  oficio de Sem ana 
Santa y  de otros dias especiales del año, por i). F e rm in  de 
Irayzos ,  su ed i to r :  déc imasex ta  edición de un tomo de 
334 p ág inas  en  4.c , impresa en  Madrid año de 1857 por 
Martínez.

La Corte de María , visita d iar ia  á la Reina de todos 
los ángeles y san tos  y Madre del Hermoso Amor, escr ita 
en  verso p o r  D. Barto lomé M artínez ,  su editor  : p r im e ra  
edición de 64 pág inas  en 16.°. im presa  en Zaragoza año 
de 1853 por Magallon.

Bosquejo de los serm ones  pred icados  d u r a n te  la ú l t i 
ma cu a resm a en  la S an ta  iglesia Catedral de Cádiz p or  
el limo. Sr. D. Juan  José Arbolí , Obispo de Cádiz v de 
Algeciras: p r im e ra  edición de 62 páginas en 16.°, p re s e n 
tada por 1). Francisco de Pau la  Calvo, su e d i t o r , é im
presa  en Madrid año de 1857 por H erná nd ez  y Artes.

Encic lopedia española de Derecho y Adm inist rac ión, ó 
Nuevo tra tado un ive rsa l  do la legislación de España ó 
Ind ias  por  D. Lorenzo Arrazola , su ed ito r ,  y  varios  otros 
co laboradores:  p r im e ra  edic ión  del tomo 8.° de 790 p á 
ginas en  4.°, im presa en Madrid año de 1855 por Morales.

Nueva teoría sob re  la división y funcionam ien to  de 
los tres poderes legislativo , g ub erna tivo  y judicial en  los 
Gobiernos liberales, por D. F ranc isco  M arrón  y Villodas, 
sil editor:  p r im e ra  edición de u n  tomo de 220 pág inas  en
8.° , im presa  en Madrid  año de 1857 por la viuda" de Ca
lero.

Disertación teórica sobre el modo de p ro du c i r  un  m o 
tor p e rm a n e n te  sin consumo de combustib le  ni o tra m a 
teria alguna por  medio de la com binac ión  de la p resión  
atmosférica con la fuerza elástica do un  reso r te  sólido 
poligonal , ó sea reso luc 'on  teórica del cé lebre p roblem a 
del m ovim ien to  continuo, por D. Francisco M arrón  y V i -  
Rodas,  su editor:  p r im e ra  edición de u n  tomo de 255 p á 
ginas en 8.° p rolongado, adornado  con tres lá m in as ,  im 
presa en  Madrid año de 1857 por  la v iuda  de Calero.

De la fosforita y  otras sus tancias  m in e ra le s  fosfatadas, 
p o r  D. Casiano de P ra do :  p r im e ra  ed ic ión de 28 páginas 
en  8.° prolongado , im presa en  Madrid año de 1857 p o r  la 
viuda de Yenes,  su editor .

P ro n tu a r io  de contabil idad  p or  D. Aniceto  de la P arra  
C o n tre ra s ,  su ed i to r :  p r im e ra  edición de u n  tomo de 336 
pág inas  en  4.°, i lus trado  con 83 tablas de cuentas, h a b e 
r e s ,  descuen tos  y reducc iones  y u n  índice genera l  para  
hacer  m ás  fácil el uso de e l las,  é im preso  en  Madrid año 
de 1857 p o r  Mellado.

Proyecto  p ara  es tablecer u n a  escuela de agricu ltu ra  
te ór ico-prác t ica  q ue  dé por re su l t ad o ,  adem as de la ense
ñanza  agrícola , la formación de dos c o lo n ia s , por D. F lo
rencio  Pan iagua  y S an ta  Ú rsu la ,  su  editor: p r im e ra  ed i
ción de 22 pág inas  en  8.* pro longado, impresa en Madrid 
año de 1856 p o r  Santacana .

T ra tado  de Medicina y Cirujía legal ,  teórica v p r á c t i 
ca , seguida de u n  compendio  de toxicología genera l y es
pecial, por D. Pedro  Mata: te rcera  ed ic ión en  87 del tome 
segundo (parte  cuarta) que  contiene 724 p ág inas ,  im p r e 
sa en  Madrid año de 1857 p or  B ai l ly -B a i l l ié re ,  su 
editor.

Trad u cc ió n  g radual  del f r a n c é s , l i te r a l ,  in te rl inea l  
gramatical y l i b r e ,  de prosa y de v erso ,  por  D. Vicente 
Alcober y L arg o ,  su  ed i to r :  p r im e ra  ed ic ión de un  tome 
de 398 páginas en  8.° prolongado, im presa  e n  Madrid añe 
de 1857 por Minuesa.

P lu ta rco  d e l e s  n iñ o s ,  l ib ro  de lectura  p ara  las es 
cuelas de inst rucc ión  p r im ar ia  por D. Modesto Infante, si 
editor: p r im era  edic ión de u n  tomo de 200 p a g in a s e n  87 
im presa en  Madrid año de 1857 p o r  Peña.

Una ráfaga , d ra m a  en  un acto y en  verso , a r reg lad í  
á la escena española por D. Francisco  Cam prodon  , sí 
ed i to r : p r im e ra  edición de 31 pág inas  en  87, im presa ei 
Madrid año de 1857 por Rodríguez.

Una Mujer de his toria , comedia  en cu a tro  ac tos,  escri 
la sobre  o tra  de un a u to r  francés  por D. Manuel Grl iz  di 
P inedo, su  e d i to r :  p r im e ra  edic ión de 61 páginas  e n  8, 
A p r e s a  en  Madrid año de 1857 p o r  Rodríguez

| L ibertad  en  la c a d e n a , comedia en  fres actos y en
[ v e rso ,  orig inal de D. José Marco, su ed i to r :  p r im e r a  edi- 
I c io n d e  83 pág inas  en  87, im presa  en  Madrid año de 1857 
: por  Galiano.
| El E b r o , comedia  en  u n  acto escr ita con el p lausible

motivo  de in au g ura rse  la navegac ión  de dicho r io ,  c a n a 
lizado desde San Carlos de la Rápita á M equinenza , p o r  
D. Manuel Bretón de los H erreros  , su ed itor :  p r im era  edi 
ción de 40 pág inas  en  87, im p re sa  en  Madrid  año de 1857 
en la Im pren ta  Nacional.

F ra-D iábolo , zarzuela en tres  actos, a r reg lada  á la e s 
cena española por  1). J erón im o  M o ran ,  su  ed i to r ,  m úsi  
ca de D. M artin  Sánchez Allú : p r im e ra  edic ión de 67 
páginas, im presa  en  Madrid año de 1857 por la v iu da  de 
Domínguez.

El Cancionero  de San I s i d r o , descripción de la alegre 
ro m er ía  del Pa t ró n  de M a d r id : p r im e ra  edición  de 31 pá
ginas en  87, im presa  en Madrid año de 1857 p o r  la viuda 
de 4 enes , su editora.

Poesías jocoso-sat ír icas  de D. Vic toriano Martínez 
M u l ie r : p r im era  edición de un  tomo de 407 páginas en 
<87 prolongado, im presa  en  Madrid añ o  de 1857 p o r  la 
viuda de Yenes,  su editora.

Los M a g v a re s , in troducción  núm. 17, ar reglada  para 
canto y p iano  por D. José Rogel: p r im era  edición de 10 
página\s en 47, im presa  en  Madrid año de 1857 por Mar
tin , su editor .

ídem, escena y canción n ú m .  27, a r reg ladas  para  c a n 
to y p iano  p o r  el m i s m o : p r im e ra  edición de  siete pági
nas  en  4 7 , im presa en  Madrid año de 1857 p o r  M artin ,  
su editor.

I d e m ,  le roekynum . 37 ,  ar reg lado  para  canto y piano 
por  el mismo; p r im era  edición de ocho pág inas  en  47, 
impresa en  Madrid año de 1357 por M art in ,  su  editor .

Idem, canción y ba ilab le  n úm . 47, arreglados p a ra  c a n 
to y piano por el m ism o: p r im era  edición de 10 páginas 
en 47, impresa en Madrid año de 1857 p o r  Martin , su 
editor .

Idem , final del p r im e r  acto núm . 5 7 ,  ar reg lado  para  
canto  y piano por el m ism o: p r im e ra  edición de cinco 
páginas en 47, im presa  en  Madrid  año de 1857 p o r  M a r
tin , su editor.

Idem, in troducción del segundo  acto n ú m , 67, arreglada  
para  canto y p iano p o r  el m ism o: p r im e ra  edicioíi de 
nueve páginas  en 47, im presa en Madrid año de 1857 p or 
Martin , su  editor.

Id em , in troducción  del te rcer  acto núm . 10, ar reglada  
p ara  canto  y p iano  p o r  el mismo : p r im e ra  edición de 
cinco páginas núm . 47, im presa en  Madrid año de 1857 
por  Martin , su editor.

Idem, escena n um . 13, a r reg lada  p a ra  can to  v p iano  
por el m ismo: p r im e ra  edición de cuatro  p ág in a s "e n  47, 
im p resa  en  Madrid año de 1857 p o r  M art in ,  su editor.’

Id em ,  final del te rcer acto n u m .  14, a r reglado  p a ra  
canto  y piano por el m ism o: p r im e ra  edic ión de cinco 
páginas en  47, im presa  en  Madrid año de 1857 por M ar
tin , su  editor.

íd em ,  coro, in troducción  del 47 acto n u m . 15 , a r r e 
glado para  canto y p iano  por  el m ismo: p r im e ra  edición 
de n ueve  páginas  en  47 , im presa  en Madrid año de 1857 
por  M art in ,  su editor.

Idem, canción h ú n g a ra  n um . 16, a r re g lad a  p a ra  c a n 
to y piano p o r  el m ismo: p r im era  edición de cuatro  p á 
ginas en  47, impresa en  Madrid año de 1857 p or  Martin, 
su editor,

Idem , gran  m arch a  n úm . 17, a rreglada p a ra  can to  v 
p iano  por el mismo : p r im e ra  edic ión de cinco páginas en 
47, im presa en Madrid año de 1857 por Martin, su editor.

El Correo de la Moda, A lbum  de Señor i tas ,  periódico 
de l i t e r a t u r a ,  ed u ca c ió n ,  m ú s ic a ,  teatros  y m o d a s ,  d i 
rigido por  D. Pedro  José de la Peña , su ed i to r ,  y re d a c 
tado por varios  escritores : p r im e ra  edic ión del tomo 
cuarto  de 420 páginas en 47, a d o rn ad o  con f iguras  y d i
bujos, im presa en Madrid año de 1856 p o r  Campo-Redondo.

Madrid ,  17 de Se t iem b re  de 1857 — Ochoa,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID
Sección de Fomento.— Negociado  27

Con objeto de ev ita r  ó de a r re g la r  del modo más 
convenien te  las cuestiones que  p u d ie ra n  susci tarse  con 
motivo de las obras  que  se h an  de efec tuar p a ra  el e n 
sanche  y embel lecimien to  de la P ue r ta  del Sol de esta 
co r te ,  con arreglo á la ley de 28 de Jun io  ú l t i m o , he dis
puesto hacer p resen te  á las personas ó Corporaciones q ue  
tengan algún derecho sobre los edificios com p ren d id os  en 
la zona de ex p ro p iac ión ,  cu y a  lista se publicó  en  las Ga
cetas co rrespo n d ien tes  á los dias 2 y 3 de Julio an te rior ,  
lo a leguen  an te  el Consejo de esta provincia en ei te rm ino  
de un  m es ,  á co n ta r  desde la pub licac ión  del p resen te  
a n u n c io ,  con expres ión  del cap ita l ,  réditos  , fecha de la 
imposic ión, hipotecas q ue  lo garanticen é indicación de 
títulos que  lo co m p ru e b a n ;  en la inte ligencia de que  á los 
q ue  no lo efectúen d en tro  del indicado plazo les p a ra rá  
el perjuicio  q ue  hay a  lugar.

Madrid, 17 de Set iem bre de 1837 — Cáilos  Marfori, 3

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
Autorizado ei Excmo. A yun tam ien to  de esta villa por 

la S up e r io r id a d ,  ha acordado a r r e n d a r  en subas ta  p ú b l i 
ca el servicio  volun ta rio  de la r o m a n a ,  con sujeción al 
siguiente pliego de condiciones:

17 El a r re n d am ien to  será  por t iempo de dos años, 
contados desde el siguiente dia  del o torgam iento  de la es 
c r i tu ra  , en que será  puesto en  posesión el r e m a t a n t e ,  lo 
cual d eb erá  verificarse á los ocho d ia s ,  á m ás  ta rdar ,  
después  de comunicada la Real aprobación del remate,  
anunc iándose  p rev ia m en te  al púb lico  en  el Diario de 
Avisos.

27 Por cuenta  del Excmo. A yun tam ien to  se faci li ta
rán  al contra tis ta  las rom anas  necesarias  p a ra  el servicio, 
fielmente contrastadas, cu idando este de su conservación,
V devolviéndolas  á la conclusión del a r r ien do  en el e s ta
do que  las recibió , de lo (fue d ará  certificación el A dm i
n is t rador  del contraste .

37 El a r re n d a ta r io  podrá establecer rom anas  en  los 
m e rca d o s ,  plazuela de la Cebada , San Miguel, Paja, Car
m e n ,  Mostenses y Ras tro  y dem as puntos  q ue  considere  
necesarios  para  el p u n tu a l  servicio  púb lico ,  con ex c lu 
sión do los m ataderos  de vacas y  ganado  de cerda.

4.a Será obligación de los ro m an ero s  acudir  á pesar á 
los puntos  donde sean l lam ados ,  p ud ieado  se rv ir se  de las 
ro m an as  todo el que  g u s te ,  abonando 12 céntimos p or  
cada arroba que pesen.

57 Los com ercian tes  y dem as vecinos de la corte p o 
d rán  hacer uso <ie ro m an as  propias ó a jenas p a ra  p esa r  
los géneros  que  co m p ren  ó v e n d a n : pero se p roh íbe  que  
se trafique p or  n ingún  p ar t icu la r  in troduc iendo  ro m an a  
en las plazas ó puntos  don de  el con tra t is ta  las tenga es- 
tablecid.es.

67 Será  do cuen ta  del rem a tan te  el pago do los r o 
m aneros  que necesite  p ara  este servicio, los q ue  deben  
l levar un  dist intivo para  ser reconocidos del publico,

77 No se admitirá proposición m enor  de 1 40,125 re a 
les anuales  , que  se fija como tipo p ara  esta subasta , por 
ser lo dado en la ú ltima verificada.

87 El pago de la can tidad  en que ‘quede  rem atado  el 
servicio  se efectuará p o r  sem estres  an tic ipados  en la De
positaría del Excmo. Ayun tam ien to .

97 Si t r a n sc u r r ie se n  15 dias desde el en que el r e 
m a tan te  debió  de hacer el pago del semestre anticipado 
sin  verificarlo, podrá ser ap rem iado  e jecu t ivam en te  al 
pago, v no efectuándolo al cum plim ien to  de los 30 dias, 
q u e d a rá  en suspenso el ar r iendo ,  in te rv in ién d ose  por el 
Excmo. A yu n tam ien to  la recaudac ión  del arbi trio.

10. Si d u r a n te  el peí iodo del a r re n d am ien to  se v a r i a 
se la actual legislación en  lo p er tenec ien te  al ram o  , b ien  
p o r  reclamación del Excmo. A yu n tam ien to  ó por d i sp o 
sición del Gobierno  de S. M., so modificará este a r r i e n 
do por el tiempo q ue  faltare para su te rm inac ión  en c o n 
sonancia  con aquellas  disposiciones.

11. Será de cuenta  del r e m a ta n te  el pago de los d e 
rechos de e s c r i t u r a , copia p a ra  Madrid y toma de razón.

12. El rem ate  no tend rá  efecto hasta  o b te n e r  la a p r o 
bación del A yu n tam ien to  v  confirm ación  del G obierno  
de S. M.

El rem ate  tend rá  lugar  el dia  2 de O ctub re  p róximo, 
á las doce de é l , en las Casas c o n s i s to r ia le s , conforme á 
las p rescr ipc iones  del Real decreto de 27 de Feb re ro  de 
1852, por medio de pliegos c e r r a d o s ,  con ex tr ic ta  s u je 
ción al modelo que se p o n d rá  á co n t in u ac ión ,  y  será  p r e 
sidido por mi autoridad ó qu ien  delegare.

P ara  tom ar par te  en  la licitación ha de ac redi tarse  h a 
ber consignado en  la Depositaría  de esta villa la cantidad 
de 6,000 rs. en metál ico, y  el resguardo  que  así lo ju s t i f i 
que se ac o m p a ña rá  al pliego de proposición  , que no será  
admisib le  caso de es ta r  redactado  do o tro  modo q ue  el 
q u e  expresa el m ode lo ,  ó c ien o  aco m p aña rle  este res
guardo. Los resguardos  se devolverán  en  el acto á todos 
los p ro po ne n tes  u n a  vez efectuada la sub as ta  , excepto 
á aquel  á cuyo favor quedase  el r e m a te ,  p e rm anec ien do  
hasta  el o to rgam iento  de la escritura , y pod iendo  h acer  
parte en  aquel caso del pago del sem estre  anticipado, que 
p ara  seguridad del contrato  ha de verif icarse , según  el 
contenido de La condición 87 Esta fianza provis ional  q u e 
dará á beneficio del A yun tam ien to  si por causa del r e m a 
tante no llegase á co n su m arse  el contrato .

En el día y á la hora designados se p r in c ip ia rá  el acto 
con la lectura del anuncio  de subas ta  y modelo  de p ro p o 
sición que le acompaña. La p r im e ra  m edia  hora  se des t i
n a ra  a !a admisión de los pliegos c e r r a d o s ,  y p a s a d a ,  se 

| dec larará  terminado el plazo de ad m is ión ,  precediéndose 
al rem ate  y ap e r tu ra  de los pliegos; y ab ie rto  el p r im ero  

|  no se admitirá observación  ni explicación alguna que i n 

t e r ru m p a  el ac to ,  dec larándose  en  él la postura ó propo
sición que  resulte  m ás  ventajosa i ex tend iéndose  de todo 
el acta correspondien te .

En el caso de que  re sa l te n  dos ó m ás  proposiciones 
iguales, se p rocederá desde luego á n ueva  licitación tan 
solo entre  sus  au to res  ; y esta licitación, q ue  será  abierta,  
d u r a rá  por lo ménos 10 m inu tos ,  pasados los cuales se 
te rm in a rá  cuando  lo d isponga el Sr. P re s id en te ,  a n u n 
ciándole ántes  p o r  tres  veces.

P ara  en  el caso de exis tir  dos ó m ás  proposiciones 
iguales y  de que h ay a  de tener efecto la licitación ab ie r
ta, de que se hace m ención en  el párrafo precedente , 
se p on drán  en u na  caja tantas bolas n u m e ra d a s  cuantos  
sean  los p r o p o n e n t e s , sacando u n a  c a d a u n o d e  elíos por 
sí mismo p ara  d e te rm in a r  su lugar  respectivo en  el caso 
de aquella, y en tendiéndose  como preferido, m ién t ras  no 
se mejore la proposición , al que  ex tra jere  el n ú m e ro  más 
bajo.

Modelo de propus i e ion.
D. N. N .................. , que  vive e n   , en te rado  del

pliego de condiciones publicado en  la Gaceta y  Diario
d e .  ............ p a ra  el servic io  vo lun ta r io  de la r o m a n a ,  y
conforme con las mismas, se obliga y com prom ete  á des
em p eñ ar le  ab onando  a esta  villa la cantidad d e  r e a 
les vn. .en letra) en  cada uno de los dos años que c o m 
pren d e  su d u ra c ió n ,  y  según lo p rev en id o  aco m p aña  el 
resguardo  que  ac redi ta  h ab e r  consignado en  la Deposita
ría de Madrid la can tidad  exigida p a ra  tom ar p ar te  en 
esta lici tación,

M a d r id  d e .    de 1857.
Firma del proponente.)

Lo que  se anunc ia  al público p a ra  su  conocimiento.
M adr id ,  18 de Set iem bre  de 1857 —El Alcalde-Corre

g id o r ,  Carlos Marfori.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORENA.
Hallándose vacan te  la Secre tar ía  del A y u n tam ien to  de 

C a b an a ,  dotada con el sueldo de 2,190 r s . , he  d ispues to  
se p u b l iq u e  p o r  el té rm in o  de 30 d ia s ,  p a ra  q u e  los a s 
p iran tes  á ella puedan  dirigir sus solicitudes d en tro  de 
dicho plazo al Alcalde del expresado  p u n to  á fin de p r o 
vee rse  en propiedad  con las fo rmalidades  p reven idas .

Coruña, 15 de Setiembre de 1857,- - l o s é  María de Mi- 
chelena. 3519

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE ARGANDA DEL REY.

Con au torización  del Excmo. Sr. G ob ernad or  civil de 
la provinc ia ,  el A yu n tam ien to  de la villa de Á rg an da  a r 
rienda en  pública  subas ta  el ap rovecham ien to  de los pas 
tos de in v ie rno  de la dehesa Carrasca l , de 600 fanegas 
de t ie rra  de extensión , p e r ten ec ien te  al caudal de p ro 
pios de la m isma, p a ra  400 cabezas de ganado lanar ,  b a 
jo la cantidad de 1,100 rs. vn .

El d isfru te  dará  princip io  en  1.° de N ov iem bre  p r ó 
ximo v e n i d e r o , y concluirá el 25 de Marzo s igu ien te .  La 
subasta  constará  de u n  re m ate  q ue  se ha de ce lebrar  a n 
te el Sr. Alcalde de esta villa en  el dia 18 del p ró x im o  
mes de O ctub re  y h oras  de diez á doce de la m a ñ an a ,  en 
la Sala Consistorial de  la m i s m a , y  se adm it irán  p ro po s i
ciones d u r a n te  las vein ticuatro  horas  siguientes  que m e
joren la can tidad  obtenida en  el r em ate  en u n  20 por 100, 
y si se hiciese ésta, se ad m it i rá n  pujas á la l lana  has ta  las 
doce del dia inm edia to  s igu iente  , con sujeción al ar t .  79 
de las O rdenanzas  del ram o  y Real o rd en  de 9 de Fe 
b re ro  del año ú l t im o, bajo el co rrespondien te  pliego de 
condiciones  (fue se halla de manif iesto  en  la Secretaría 
del referido A yuntam ien to .

A rganda ,  15 de Set iem bre  de 1 8 5 7 .^ E l  Alcalde, Mel
chor Riaza.«=Por su m an d ad o  ( Benito Clemente. 3501

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE VILLA NUEVA DEL RIO.

Hallándose vacan te  la t i tu lar  de medic ina y cirugía de 
33ta villa , dotada con el h a b e r  de 4,700 rs. a n u a le s ,  se 
convoca á los asp ira n te s  que  les convenga o p ta r  á ella, 
o s  q u e  p o d rá n  d ir ig ir  sus  solici tudes d oc um e n tad as  á 
3sta Secre tar ía  en  el té rm ino  preciso de 30 dias, contados 
Jesde la inserción de este anunc io  en la Gaceta y Boletín 
oficial de esta provincia .

Vil lanueva del Rio, 13 de S e t iem bre  de 1857.=»El A l 
calde, Manuel Naranjo . 3521

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CORIA.
Hallándose vacan te  la plaza de Secretario  del A y u n ta 

miento de esta ciudad con el sueldo anual de 4,400 rs .,  
se an u nc ia  al público en  conformidad á lo p rec ep tu ad o  
m  el art.  97 del Reglamento  ap robado  por S. M. en  16 
de Set iem bre  de 1845 y en  el 27 del Real decreto de 19 
de O ctub re  de 1853: á fin de q ue  los asp iran tes  á dicho 
empleo p resen ten  sus solicitudes á dicha Corporación, 
por conducto  de su P residen te ,  en el té rm ino  de u n  mes, 
contado desde la fecha en que  aparezca inserto este  a n u n 
cio en  la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta 
provincia , acom pañadas  de informes que  ac red i ten  su 
ap ti tud  y d em as  ci rcunstancias  le g a le s ; d eb iendo  tener  
aquellos 25 años cumplidos, en  conformidad á lo p re v e 
nido en la Real o rden  de 18 de F ebrero  de 1856; p u e s  pa
sado dicho plazo se p rocederá  á su provisión.

Coria, 27 de Agosto de 1 85 7 .= E l  Presidente ,  Mauricio 
María Montero.— P, A. D. A., G en aro  Montero. 3515

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE V E JE R  DE LA FRONTERA.

Hallándose vacante, por dimisión del que  la obtenía , la 
Secretaría del Ayun tam ien to  de esta villa , dotada con 
8,000 rs. a n u a le s ,  se anunc ia  para que los que se c o n s i 
deren  con los conocimientos  y apti tud  necesarias  presen- 
íen sus solicitudes d ocum entadas  en  esta Alcaldía en  el 
té rm ino  de 30. d ias ,  contados desde la fecha de la p u b l i 
cación de este edic to  en la Gaceta de Madrid .

Vejer de la F ro n te ra ,  12 de S e t iem bre  de  1857.— El 
Alcalde, José J im énez Aleña.— Manuel Rey Díaz, S ec re ta 
rio in terino. * 3517

ADMINISTRACION DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Pliego de condiciones que forma esta Adm in is trac ión, según  
las prevenciones de la Real Instrucción de 16 de Junio  
de 1853 y órdenes posteriores , bajo el cual ha de ve r i 
ficarse la subasta  del fruto de bellota pendiente  en el 
monte denominado el E g ido , término del pueblo de Ro
bledo d d  Mazo  , procedente de la Fábrica de la iglesia del 
mismo  , y que como perteneciente á la Hacienda se en
cuentra á cargo de esta dependencia.-- -
17 Se ce leb ra rá  doble  y s im ul tánea  subas ta  an te  el 

Sr. G ob ernad or  civil de esta provincia  , con asis tencia 
del A dm inis t rador  p r inc ipa l  del ram o y  E scribano  de H a
cienda pública , y en la villa de Talavera de la Reina a n 
te el A dm inis t rador  sub a l te rno  de aquel par t ido ,  el P r o 
cu rador  Síndico y un  E sc r ibano ,  cuyo rem ate  se a n u n 
ciará , con este  pliego de condiciones.,  , e n  la  Gaceta de 
Madrid  y Boletín oficial de la p rovincia  , señalando  p a ra  
el mismo el dia 4 de O ctubre  próximo venidero , á las d o 
ce en p u n to  de su  m añ an a  hasta la una.

27 No se ad m it i rá  pos tu ra  m en o r  que  la de 2,400 rs. 
á que ascienden las 10 cabezas de vara  y 30 de m a la n d a r  
q ue  se admiten  á m o n tan era  , tasadas en  120 rs. las p r i 
m eras  y  40 las segundas. •

37 Él ar r ien do  será  solo p o r  la p resen te  m o n tan e ra ,  
que p rin c ip ia rá  al dia s iguiente  de co m u nica rse  al r e m a 
tante la aprobac ión  del expediente  por la Dirección g e n e 
ra l del r a m o ,  y conclu irá  en  30 de N ov iem bre  próximo 
ven idero .

47 Los a r re n d a ta r io s  no p odrán  sacar de la dehesa 
sus  ganados  sin o b ten e r  u n a  o rden  p o r  escrito del Admi
n is t ra d o r  suba l te rno  del p a r t id o ,  q ue  la en treg a rá  al 
g u a rd a ,  el cual sin  este requis ito  no p e rm i t i rá  por n i n 
g ún  concepto ni motivo q ue  el ganado salga de la dehesa.

57 Los a r re n d a ta r io s  d i rá n  an t ic ipa da m en te  aí A dm i
n is t rador  sub a l te rno  el dia en  que  in t ro d u c en  sus g a n a 
dos en  aquella p ara  q u e  éste dé sus  ó rdenes  al guarda  , á 
fin de que  proceda á co n ta r  los que  tengan  in g re s o ,  sin 
perm i t i r  lo veri f iquen  de m ás  cabezas q u e  las del n ú m e 
ro  p o r q u e  se hace el a r r ie n d o  , p rac t icando  igual o p e ra 
ción á su salida, y fo rm ando  exped ien te  p a ra  comiso de 
las que  re su l ten  más de las que q u e d a n  expresadas, r e te 
n iéndolas  hasta  que se les dé o rden  en  co n tra r io .

47 Que á los p orqueros  se les h an  de d a r  las leñas  
necesarias  para  m ajada  , corra lada  y lu m b re  con  señ a la 
m iento  del guarda .

77 La Hacienda pública p ro teg erá  á los a r re nd a ta r ios  
de dicho fru to  d u ra n te  el tiempo del a r r ie n d o  en  la q u i e 
ta y pacífica posesión de él.

87 No se ad m it i rá n  pos tu ras  á personas  q ue  s ean  d e u 
dores  á los fondos públicos , y m énos  á ex tran je ro s ,  a u n 
q u e  es tén  avecindados , sin  que án tes  re n u n c ie n  en  fo r 
ma legal los fueros de su pabellón ;  p ro h ib ien do  hac e r  
postura á empleados  del Estado n i de fondos p rov inc ia les  
n i  m unic ipa les ,  en tend ién do se  lo m ismo respecto  á los 
fiadores.

97 Los a r re nd a ta r io s  no  podrán  solici tar baja ni p e r
dón  del todo ó p ar te  en q u e  re m a te n  dicho fru to  de b e -  

i Rota, ni pagar en  o tros plazos n i moneda que la q u e  se

A presará, aiincfue oóüiTaCáéÚ fofíuúo de incendio, pie
dra, hielo, quemas ú otros motivos impYévisiGS?

10 . Si los arrendatarios no cumpliesen con cualquiera 
de las condiciones expresadas, podrá el Administrador 
subalterno obligarles á ello, valiéndose de los medios 
convenientes y adiciones que les Competan hasta haberlo verificado.

11. En la parte de la dehesa en que haya arbolado y  
cuya hoja se pudiese encontrar de barbecho, h 3 de darse 
por desocupada por el ganado de cerda el dia 31 de Oc
tubre precisamente al ponerse el Sol, y si quedase algún 
fruto después de ese dia y tiempo, podrá cogerse á mano, 
pero 110 aprovechándolo con el ganado en el referido terreno.

12 En la expresada dehesa no podrá pastar, durante 
la montanera, ganado de ninguna clase á excepción del 
de la labor durante la sem entera, al que se le señalará 
para descansadero sitio á propósito para que no perjudi
que al rematante del fruto de bellota, sin que díespues le 
sea permitido pastar, al ménos que no sea por convenio 
de los mismos arrendatarios que dispongan de la bellota, 
y de que no haya terreno suficiente sin arbolado para 
que los ganados pasten fuera del m o n te: y  para evitar 
contiendas entre los arrendatarios de la labor y los de la 
bellota, será obligación precisa de éstos dejar desocupa
dos de dichos frutos, para el dia 12 de Octubre citado, diez 
de los árboles que haya desgajados ó separados, y pasado 
dicho dia sin haberlo efectuado, podrán pastar libremente 
los ganados de la labor.

13. Los arrendatarios quedan obligados á satisfacer 
cuantos daños originen por sí ó sus ganados en dicha 
dehesa , para lo que darán caución á satisfacción de la 
Administración.

4 4. Concluyendo el arriendo de este fruto en 30 de 
Noviembre próüm o, han de dejar libre á la Hacienda del 
ganado que para cebar en la expresada dehesa se haya 
introducido el mismo dia que termine el arriendo, pre
via presentación de la carta de pago del importe del re
mate , sin cuyo requisito y el de la orden por escrito del 
Administrador subalterno, no se permitirá la salida del 
monte al enunciado ganado, quedando éste en garantía 
hasta el cumplimiento de esta condición.

lo. Las proposiciones se harán á la voz, estando cada 
licitador en el derecho de pujar á la llana, para lo cual 
se exigirá á cada uno de ellos el recibo ó carta de pago de 
haber consignado, bien en la Tesorería de esta provincia 
ó en la Administración subalterna de Bienes nacionales 
de Talavera de la Reina, la cantidad equivalente al 10 
por 400 del tipo fijado para la subasta, cuyo depósito 
será precisamente en monedas de oro ó plata* contante y 
sonante y no en otra clase; dicho documento lo entrega
rá al Presidente de la subasta en el mismo neto de v e
rificarse ésta , devolviéndose en él á aquellos en cuyo favor no quedase el remate.

46. El importe de lo que resulte más de la puja, ó sea 
el del rem ate, deberá hacerse efectivo con la anticipa
ción necesaria, lo más tarde á los 15 dias de haberse ad
judicado el arriendo.

17. No tendrá efecto el citado arriendo sin que ob
tenga el remate la aprobación por la Dirección general de Bienes nacionales.

18. Los arrendatarios de estos frutos no tendrán otro 
desembolso que los derechos de la formación del expe
diente al Escribano, peón p ú b lico , papel que se invierta 
en é l , derechos de escritura y los de la copia que se re
mitirá á la Administración principal, y  de los desper
fectos y  daños que hubiesen hecho durante e l arriendo.

19. Dichos arrendatarios quedarán sujetos, ademas de 
las condiciones estipuladas, á todas aquellas que se hallan  
establecidas por las leyes y adoptadas por la costumbre, 
sobre arriendos de estos montes y otros de igual natu
raleza en este pais, los cuales cumplirán exactam ente lo mismo que los anteriores.

Toledo, 16 de Setiembre de 1857.*=*Julian Lanzarot.
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RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LA S DIFERENTES DEPENDENCIA
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.
BARCELONA, 15 de Setiembre.— Se da por seguro que uno de los onjetos que se proponen 5 5 . a a .  ios ¿res. uu- 

ques de Montpensier durante su estancia en Barcelona, es 
el de pasar á visitar, insiguiendo el ejemplo de sus ilu s
tres predecesores los miembros de la Real familia de Es- 
o a ñ a , el monasterio de Nuestra Señora del Monserrate, 
No dudamos que los Augustos viajeros dejarán en el c é 
lebre santuario de Cataluña, lo propio que, en tantas otras 
partes, señalados recuerdos de su piedad y munificencia.

Según unas cartas que tenemos á la v is ta , anteayer 
en el momento de la celebración de los Divinos Oficios, 
tuvo lugar un acto tan edificante como consolador en el 
vecino pueblo de San Gines de Vilasar. El Reverendo se
ñor Cura ecónomo ocupó la Sagrada Cátedra , y  después 
de manifestar que el Señor nunca abandona á los séres 
verdaderamente cristianos que cumplen con sus deberes, 
explicó cómo una persona que ha tenido la cristiana m o
destia de ocultar su nom bre, había regalado á Miguel 
Serra , honrado jornalero de aquella vecindad , y de edad 
avanzada, un donativo de 800 r s . , como una demostra
ción de aprecio á su buen comportamiento durante su 
larga ex isten cia , y para que sirviese de estímulo á toda 
la población, haciéndoles ver que la Divina Providencia 
nunca olvida á los que, como el citado Serra, han tenido una vida eieirmlarísima.

B a l a g u e r  , 12 de Setiembre.— La feria que celebra esta 
ciudad en los dias 8 , 9 y 40 del corriente , ha sido más 
concurrida de lo que se esperaba, atendiendo á que este 
pais, como muchos o tro s, ha sido también castigado con 
fuertes pedriscos que han destruido la mayor parte de la 
cosecha de aceite y la del vino que había respetado el 
frío del mes de Abril. A pesar de la grande concurrencia, 
los compradores escaseaban; así es que solamente en la 
madera y el cáñamo se han hecho transacciones de alguna importancia.

No hace muchos dias que fué pasado por las armas en 
su pueblo natal de San Salvador, el capitán de una ga
villa de ladrones que hace tiempo anda divagando por la 
parte de la montaña y  Conca de T rem p, robando y m al
tratando á cuantos tienen la desgracia de caer en sus 
manos. Lo áspero del terreno impide que las muchas fuer
zas que van en su persecución no puedan darles caza 
con la prontitud que se desea.

En la esposicion agrícola que debe tener lugar en la 
corte figuran varios productos de esta ciudad , siendo el 
más notable el cáñamo que es el principal artículo que 
sale de nuestra hu erta , y cuya solidez y consistencia le 
hace preferible á muchos otros, especialmente para c ier
tos usos. El que se ha remitido enram a creemos que lla
mará la atención de los concurrentes por'su extraordi 
naria elevación, pues llega á medir 26 palmos.

En esto momento acaba de entrar una partida de m o
zos de escuadra , escoltando 14 prisioneros, que se cree  
son los que formaban la cuadrilla de ladrones de que he 
hecho mención anteriormente. Son trasladados á Lé
rida para ser juzgados por la com isión militar. (Diario.)

VALENCIA, 46 ele Setiembre. — No fueron, 30 como 
digim os, sino 50 los bultos que forman la primera re
mesa de productos para la exposición agrícola, la cual 
salió el domingo último para la corte.

En ella figuran los objetos siguientes: 4 22 botellas 
de vino de diferentes c lases; 26 de aguardientes de va
rios grados y del de algarroba; 40 de aceites: 18 de v i
nagres; muchas muestras de arroz, de trigos, gejas y ce
badas; de alubias y de maíces ; muestras de seda de las 
fábricas de D. Francisco Pujáis, D. Tomás Trenor, D. Gas
par Dotres, del Sr. Canónigo D. Joaquin Carrascosa y de 
D. José Ortizá, de Alberique; una rama con capullo de 
segunda cosecha; linos de Requena y  U tiel; pita en  
rama y elaborada; cuatro muestras de habas, cuatro de 
guisantes, una de alazor, otra de yeros, una de altramu
ces, otra de chufas, cinco de pasas, una de ciruela-pasa, 
ocho de calabazas de gran tam año, sorgo azucarado en 
simiente y en caña, dos muestras de miel de romero, una 
gran variedad de algarrobas, una muestra de la yerba 
tintórea llamada G anda, melones blancos y  listados de 
blanco y verde, cebollas, una completa colección de ape
ros de labranza; una máquina en modelo para rebajar 
las tierras, llamada Arrobadera ó Tresdilla; una máqui
na para estrujar uva, varias horcas para la trilla; dulce 
de las monjas de Játiva, arropes de Benigánim y cochinilla.

Hoy saldrá otra rem esa, en la cual debe figurar una 
colección completa de todas las variedades de arroz que 
ha cogido D. Vicente Martínez y Peris; una gran colección  
de frutas y otros varios productos.

Por estas noticias se ve que la agricultura valenciana 
estará bien representada en el próximo concurso. Los 
agricultores han correspondido con entusiasmo á las ex 
citaciones de la Comisión provincial, y ha comenzado á 
despertarse entre ellos una noble emulación que produ
cirá grandes frutos en ei porvenir si el Gobierno, como 
es de esperar, persevera en su saludable propósito de ce 
lebrar exposiciones anuales de agricultura.

Se deben en mucha parte estos brillantes resultados 
al celo de la Comisión provincial, que no contenta cor 
despertar el entusiasmo entre los agricultores, ha nom 

brado otra comisión de su sen o  que p a sa  á Madrid á cui
dar de la buena colocación de los productos y á repre
sentar á los expositores valencianos.

Á medida que adquiramos d a to s, iremos poniendo á 
nuestros lectores al corriente de todos los objetos con 
que nuestra fértil y  rica provincia enriquecerá la Expo
sición.

V i z c a y a . — A rtea g a , 14 de Setiembre.— Hemos l le 
gado á esta pintoresca anteiglesia á las ocho de la ma
ñana , y  ya para esta hora tenían noticia sus habitantes 
del probable é inesperado viaje de la Emperatriz; y para 
darla una muestra de su contento, improvisaron sobre el 
camino Real y el confluente á las obras del palacio un  
gran arco de triunfo vestido de laureles, m adroños, ace
bos y robles hábilmente entretejidos, coronando uno de 
los frentes una inscripción formada de troncos de madera 
que decía: Arteaga , á la Emperatriz Eugenia, su protectora .

Debajo de este arco se hallaba colocado ya el Cabildo 
del pueblo y algunos otros sacerdotes de aquellos más in 
mediatos, ocupando la Casa Consistorial ei Ayuntam ien
to de Gauteguiz.Llegó el coche que conducía al Sr. Gobernador, Dipu
tados generales y Gobernador militar poco más tarde; y  
recibido por el Ayuntamiento y Cabildo, después de e s 
perar aquellas Autoridades un buen rato, se dirigieron á 
examinar las obras que se ejecutan en el palacio, la igle
sia y ios bellos y encantadores puntos de vista de la co
marca; pero por mucho que esperaron, ni los atalayas 
colocados ex profeso en las cumbres más altas, ni el mag
nífico carruaje que se mandó á Mundaca por si S. M. Im 
perial quería venir en él á Guernica, propio del Sr. Padre 
de provincia D. Serapio de la Hormaza, que le cedió gus* 
toso para este objeto á la lima. Diputación; dieron señales 
de que ocurría ninguna novedad, hasta que á las dos 
próximamente emprendieron su retirada á la casa-Conce- 
jo de G uernica, en donde tenían preparado un almuerzo 
delicado y sabroso para la egregia visitadora. Todo el diav 
se pasó así hasta q u e , llegadas las últimas luces vesper^Ú 
tinas, se perdieron todas las esperanzas de la venida d e  la Emperatriz Eugenia.

La villa de Guernica, á pesar del poquísimo tiempo que  
tuvo para preparar un obsequio á la Em peratriz, habia 
adornado perfectamente las habitaciones del Concejo con 
hermosos m ueb les, espejos, alfombras, cuadros y otros 
objetos vistosos y elegantes ; y  si hubiese permanecido^ 
algunas horas, una comparsa de jóvenes del pu eb lo , for-* 
mando dos grupos de turcos y cristianos, hubieran eje-* 
cutado á su presencia en la plaza suertes de combates coa  
destreza y precisión. Las campanas estaban preparadas 
para echarse á vuelo, el botafuegos del chupín encendi
do, los cohetes dispuestos á surcar el espacio, la música 
de la villa formada en banda, y  la de tamborileros igual
mente; y  como el pueblo tomaba parte en este suceso* 
por todas partes corría preguntando por ei momento de 
la llegada de la augusta Señora, desmayando sus esp e
ranzas conforme el dia avanzaba, hasta que las perdió por completo al ver ocultarse el sol.

El Ayuntamiento de Guernica salió á recibir á S. M- 
Imperial á Mundaca en el coche que ántes hemos citado, 
y acompañó otra parte de él y  la música á Arteaga al se 
ñor Gobernador y á la lima. Diputación, que ademas lle vaba un coche de respeto.

De Bermeo salió una lancha empavesada con la re
presentación de la Municipalidad , y en Mundaca, Peder
nales , Elanchove y  otros puertecilos estaban preparadas 
sus Autoridades á presentar también sus respetos á la au
gusta Soberana. Todos los Ayuntamientos de Ereño, Ibar- 
ranguelua, Arteaga, Cortézubi, Mendata & c., en |el in s
tante de darse la anhelada señ a l, se hubieran presentado 
con igual objeto á los piés dé la  Viajera ilustre: finalm en
te , esta comarca se halla hoy como en un dia de grandí
sima solem nidad, y  solo ansia el momento de victorear á la Emperatriz Eugenia.

Ha llegado á Guernica esta mañana una compañía de 
tropa salida de Vitoria, y  hay ademas un piquete de lanceros.

Las Autoridades superiores que más arriba menciono, 
quedan esta noche en Guernica, y  esperarán aún parte 
del dia de mañana á ver si la noticia de la llegada se  
confirma. Creo que probablemente se volverán á Bilbao 
sin satisfacer este deseo; pero si así fuese, puedo consig
nar desde ahora que la curiosidad de estos habitantes, 
movida por el deseo de saludar á la augusta Señora ha 
sido tan gran de, que no dudo que su aparición será po
cas veces objeto de más ínteres en un pais extraño que lo 
hubiese sido si ayer pisa las hospitalarias playas del territorio vizcaíno.

Un piquete de Guardia c iv i l , otro de carabineros y
otro de miqueletes han quedado aquí todo el dia de hoy
en observación al m ar, para anunciar sobre la marcha cualesquiera nuveacia 4Vc Ul/Ui i a j Jwoiuoar ^>co4oneo r» t
Sr. Gobernador y  á la lima. Diputación. (Irurac-bat.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular d e  la G a c e t a  d e  M a
d r id .—  P a ris , 18 de Setiembre.— El Duque de Cambridge 
ha llegado al campamento de Chalons.

Calcuta, 18 de Agosto.—Se abrigan temores de que estalle en la ciudad una sublevación.
Lord Elgin ha llegado á la India, procedente de la China.

Como com plem ento  de las n oticias p u b lica d a s en  
la  G aceta  de 13 del co rrien te  só b r e la  honrosa parte  
qu e ha tom ado la L egación  de E sp a ñ a  cerca  d e la  
S u b lim e  P uerta  en  el arreg lo  de la s d is id e n c ia s  su s 
cita d a s en  C onstantinop la  con m otivo  de la s e lecc io 
n es  de M oldavia, podem os a ñ a d ir  que, d e co n fo rm i
dad  con las órd en es rec ib id a s de las cortes de T u -  
r in , P a r is , B erlín  y  San  P etersb u rg o , y  d esp u és de  
alg u n a s d ificu ltad es q u e nacieron  á ú ltim a  hora y  ¿ 
qu e fácilm ente fueron  a llan adas por la m ed iac ión  ; 
oficiosa de D. Gerardo de Souza > M inistro P len ip o 
ten ciario  de S. M. la  R ein a  en  C onstantinop la , so
bre el m odo y  la form a en q u e hab ían  d e re a n u 
da rse  con el G obierno del S u ltá n  la s  re lacion es d i
plom áticas de los R ep resen tan tes de C erd eñ a , F ra n 
c ia , P ru sia  y  R u s ia , quedó co n v en id o  en qu e esto s  
co m u n ica r ía n , por m eaio  de u n a  nota oficial, el res
tab lec im ien to  a e  d ich as r e la c io n e s ; q u e el m ism o  
dia pasaría  el p r im er D ragom án del D ivan  á c u m - * 
p lim en tar á los cu atro  R ep resen ta n tes en  n om b re  
d el G obierno o to m a n o , y  q u e al dia s ig u ien te  se  
en arb olaria  en la E m bajada francesa  el pabellón de  
su nación, y  v o lv er ía  á co locarse el escu d ó  de arm as * 
de C erd eñ a , P ru sia  y  R usia  en  las casas de su s  re s 
p ectiv a s L egaciones.

E n com pleto acuerdo el E m bajador de Francia*  
los E n v ia d o s E x tra o rd in a r io s de C erdeña y  R-usla, 
y  el E n cargado de N egocios de P r u s ia , d ir ig ie r o n ,  
el 2¡9 de A gosto  ú ltim o  al M inistro de N egocios  
tranjeros de la S u b lim e P uerta  la nota  q u e á c o n -  
tin u a c io n  va señ alada con  el nú m . 1 . A cto  co n tin u o , .- 
el p r im er D ragom án d el D iv a n  h izo  la  v is ita  o f i -  . 
c ia l, y  el d ia  30 se izó la  ban dera  en  la E m bajada • 
de F ra n c ia  y se  colocaron los escu d os d e  arm as en  
las L egaciones c ita d a s, term in á n d o se  de esta  m a ñ e
ra u n  in c id en te  q u e ha estado  á p u n to  de tu rb a r  ; 
la tra n q u ilid a d  g en eral de E uropa. . •

La copia nú m . 2 es u n a  nota d e l E m bajador ide
S. M. e l E m perador de los franceses al señ or d e ; 
S o u z a , en  q u e le da las g racias por su  eficaz m edian  
c ion  en  asu n to  tan  delicado.

Copia núm. i.  Copia de una nota dirigida al Ministro 
de Negocios Extranjeros de la Puerta Otomana por los ,  
Representantes de Cerdeña, Francia, Prusia y  Rusia con * fecha de 29 de Agosto de 1857.

Sr. M inistro: El Gobierno de S. M. é l ........... , mi Aü- *
gusto Amo, informado por comunicación oficial del Re
presentante de S. M. el Sultán e n  que la Sublime
Puerta habia atendido plenamente las reclamaciones que
de acuerdo con los Representantes d e    d e ..............
y d e  habia recibido encargo de dirigirle, teñgo
la honra de participar á V. A. que estoy autorizado para 
reanudar las relaciones diplomáticas con la Sublime 
Puerta.Me complazco en verme llamado de nuevo á cultivar 
estas relaciones con V. A ., y  aprovecho esta ocasión para 
pedirle acepte las consideraciones de mi más alta consideración. = Á  S. A. Aali-Pacha.

Copia núm. 2 . Embajada de Francia en Constantino-
pla.—Terapia, 29 de Agosto de 4857.*=Sr. Enviado :
Habiendo atendido cumplidamente la Sublime Puerta, á 
consecuencia de lo convenido entre las cortes signatarias 
del tratado de 30 de Mayo con respecto á las elecciones 
de Moldavia, las reclamaciones que de acuerdo con los Se
ñores Representantes de Prusia, Rusia y  Cerdeña estaba 
encargado de dirigirle, tengo la honra de poner en co
nocimiento de V. E. que en cumplimiento de las instruc
ciones del Gobierno de S. M. ei Emperador mi Augusto 
A m o, me he apresurado á reanudar las relaciones diplo
máticas con el Gobierno de S. M. el Sultán.

Me felicito de hallarme de nuevo en comunicación 
con V. E., y ante todo debo ofrecerle el homenaje de mi 
agradecimiento por el apoyo solícito y  eficaz que me ha 
prestado en circunstancias difíciles, y  por el cual el Go~



kiébnó del Empei ad)r tendrá , no lo dudo , la satisfacción 
de dar las gracias al de S. M. Católica, viendo en la con
ducta de Y. E. un nuevo testimonio de los sentimientos 
de amistad en que descansan las relaciones de ámbos 
países.

Reciba V. E ., Sr. Enviado, las seguridades reiteradas 
de mi sincero aprecio y de mi alta consideración. — Fir- 
m ado.=Thouvenel.=  Al Kxcmo. Sr. D. G. de Souza, En
riado extraordinario y Ministro plenipotenciario de S. M. 
Católica.

Leemos en el Giornale di Roma del 9 del que rige 
ni siguiente interesante artícu lo, en que se descri
be  la solemne ceremonia verificada el dia anterior 
con ocasión de bendecir el Sanio P adre, desde el 
palacio de España, el monumento levantado en 
memoria de la declaración dogm ática del Misterio 
de la Inmaculada Concepción . en cuyo acto ha dis
pensado Su Santidad tan señalada honra á la Em
balado di» Q \T ln Peina,

R O M A , 9 de Setiembre.—Nadie ignora que anhelán
dose perpetuar en Roma, con ün monumento público, la 
solemne definición dogmática de la Inmaculada Concep
ción de la Virgen María , declarada con piadosa satisfac
ción de todo el orbe católico, el dia 8 de Diciembre 
lie 1854, se decidió erigir una columna en la plaza de 
España , coronada con la estatua de bronce de la Inmacu
lada Concepción , con las estátuas de mármol de los cua
tro Profetas, en la base, que hicieron particulares vati
cinios acerca de este misterio. Todos los católicos conocen 
^sta obra ; porque los fieles de todas partes han concurri
do con sus dádivas á los gastos necesarios. Comenzada 
con la colocación de la primera piedra el 6 de Mayo 
de 1855, bajo ha dirección del ilustre arquitecto, el Co
mendador Polleti, y con la ayuda de escultores ventajo
samente conocidos en toda la- Italia , ha terminado feliz
mente en estos últimos días. Queriendo el Sumo Pontífice 
Pío IX bendecir solemnemente, según los ritos de la Igle
sia, este monumento, con el cual, al misino tiempo qué se 
tributan honras á la Virgen, se perpetúa la memoria de 
uno de los acontecimientos más notables de su Pontifica
do , fijó el dia 8 del corriente en que se celebra la Nati
vidad de María.

La Embajada de España ha tenido la inmensa satis
facción de que se celebre en su Palacio esta solemne ce
remonia. Y bien digna es por cierto de que así sea, con
siderando que la España fue una de las primeras nacio
nes católicas que ha honrado con culto público á la In
maculada Concepción, y que la Virgen invocada bajo este 
titulo es la protectora de todo el Reino ; considerando 
ademas que sus católicos Monarcas fundaron también ór
denes de caballería con el título de la Concepción, y que 
«n  las Universidades todo el que recibe un grado acadé
mico jura defender este gran misterio. El Excmo. Sr. Don 
Alejandro Mon, Embajador extraordinario y plenipoten
ciario de S. M. la Reina Doña Isabel II cerca de la Santa 
Sede, dispuso, con la más religiosa solicitud, y con una 
magnificencia digna de la piedad de la Reina y de la Na
ción, cuanto le pareció más conveniente para la solem
nidad.

Con arreglo á un diseño del ¡lustre arquitecto Sarti se 
construyó, como por encanto, sobre la entrada del palacio 
una vasta y majestuosa tribuna que ocupaba toda la fa
chada , sostenida por pilastras y coronada por un frontón. 
En el centro de este se habia figurado un bajo relieve 
representando las diversas provincias de la católica Es
paña , que expresan su gratitud y manifiestan su rogoci- 
jo  ai Santo Padre , por haber declarado el dogma de la 
Inmaculada Concepción de María, y debajo se leia la ins
cripción siguiente ;

PIO IX P. M. QVGD MARIAM D. AB ORIGINE SIXF. Í.AEF

DF.CLAUF.VF.RIT PROVIXCIAE HISPAN. C.RATYI AXTUR.

Bajo la cornisa del frontón, entre las columnas, se 
leia en el centro;

ORRI CHRISTIANO A PIO IX P. M. EDICTO DECRETO 

MARIAM D. N. SINE LABE AB O RIO INC FVIS«F.

IX RF.I MEMORIAM EXCITATO MONUMENTO 

TPSF. PIVS IX. P. M. HAS AEDES HISP. LEGATIOX. ADIT 

CVM SACRO SENATV LEGAT1S EXTF.RAR. GENTIVM SENAT. POPYL ROM.
SOLFMNI RITY DE PEG.MATE .MONIMENTVM LYSTRAT 

MARIA ELISABETIIA REGINA CATIIOLICA HISPA NlAR.

A la derecha de esta inscripción veíase un ba jo- 
relieve representando á Pió IX en el momento que ha
llándose presentes los augustos Soberanos de Toscana y 
deMódena, dirige la palabra á los Obispos de sin 
y á i« i^uieiau uiro uajo*relieve en que figura al Pon
tífice visitando las provincias romanas y acogiendo los 
votos de sus habitantes. Al lado de este bajo-relieve ha
bia otros alusivos á las virtudes más relevantes del Pana 
Pío IX. 1

Por otra parte el Excmo. Sr. Embajador mandó ador
nar el interior del palacio con gran magnificencia para 
que todo correspondiera al alto honor de acoger en él á 
la suprema gerarquíu de la Iglesia en circunstancias tan 
solemnes.

Á las nueve y media de la mañana del día de ayer sa
lió Su Santidad del Vaticano con su noble antecámara, 
llevando en su propia carroza los Emmos. y Rmos. Car
denales Mattei y Barnabó, y se dirigió ante todo á Santa 
María del Popolo para concurrir á la capilla y celebrar la 
Natividad de la Virgen María con asistencia del Sacro Co
legio , de la Prelatura, del Príncipe asistente al solio v 
del Excmo. Magistrado romano. Terminada la misa so
lemne de pontifical, que ofició el Eintno. y Rmo. Sr. Car
denal Altieri, se trasladó con el mismo acompañamiento 
á la plaza de España seguido de los Emmos. y Rmos. Se
ñores Cardenales que debían presenciar tari sagrada ce
remonia. Su Santidad fué recibido al pié de la escalera 
de la Embajada por el Excmo. Sr. Embajador de S. M. Ca
tólica , y vistiéndose los ornamentos pontificales en la sala 
dispuesta al efecto, se dirigió procesionalmente con los 
Prelados que debían tomar parte en la ceremonia y con 
el Sacro Colegio, á la gran tribuna , donde se hallaban 
de gala el Cuerpo Diplomático, los Príncipes romanos v 
demás personajes expresamente convidados por el Emba
jador de España.

Colocado Su Santidad en el Trono, rezó las oraciones 
propias de aquel acto solemne; en seguida roció é incen
só la imágen de la Virgen, y después de entonarse por 
los cantores de la Capilla Pontificia el Ave Maña Stella, 
recitó las demas oraciones; poniendo término á esta ce 
remonia imponente, dando su bendición apostólica á una 
extraordinaria é inmensa multitud de devotos, que, colo
cada en la plaza y demas calles colindantes, aguardaron 
el ser bendecidos para romper su religioso silencio y pro- 
rumpir en ruidosos y repetidos aplausos al Sumo Pontí
fice, á qilien Roma es deudora de un nuevo monumento 
artístico consagrado á la Virgen María , cuya Inmaculada 
Concepción fué declarada por la Sede Apostólica en el 
memorable dia 8 de Diciembre de 1854.

Después de haberse desnudado de los hábitos pontifi
cales, Su Santidad se dignó acceder á los reverentes rué- 
«os del Sr. Embajador, y pasó á un salón donde se ha
llaba preparado un elegantísimo refresco Reunido en el 
Sacro Colegio, se sirvió admitir al ósculo del pié al citado 
Embajador con todas las demás personas que se encuen
tran a sus órdenes , y después al Excmo. Cuerpo Diplo
mático junto con varios personajes distinguidos y muchas 
señoras.

Por último, después de mostrar su sumo agradeci
miento , se despidió restituyéndose á su residencia en el 
Vaticano.

En memoria de tan fausto acontecimiento, el Sr. Em
bajador habia hecho colocar en el primer descanso de la 
escalera principal del palacio la siguiente inscripción, 
compuesta, como todas las demas, por el ilustrado Padre 
Marchi, de la Compañía de Jesús:

A. R. » . MDCCCLVII DTE SACRA MARIAE D N. NASCFNTI QVA DIF 

SDICTO A. PIO IX. P. M. DECRETO ORBI CHRISTIANO.— MARIAM D. N. 
A l  ORIGINE SINE LABE FVISSE.— IIEICQ. IN FORO IN REI MEMORIAM 

SXCITATO MONIMENTO.—-IDEM PIVS IX. P. M. AEDES LEGATIOX. HISPAN
ADIIT— CVM SACRO SENATV LEGATIS EXTERAR. GENTIVM. S. P. Q. R .__
BE PEGMATE SOLEMNI RITV MONIMENTVM LVSTRAVIT*— MARIA ELISA- 
BETHA II. REGINA CATHOLICA HISPANIARVM.

Roma ha visto con religioso contento la solemne ben
dición del grandioso monumento levantado en honor de 
la Inmaculada Virgen María. En la noche de ayer y en 
la de la víspera de la natividad de Nuestra Señora, pala- 
lacios, establecimientos públicos, casas particulares; en 
una palabra, todos los edificios de Roma estaban ilumi
nados en señal de alegría, con gran riqueza y profusión 
de luces.

Distinguíanse principalmente el Monte de piedad, la 
escalinata de la Trinidad de Monti, la insigne Academia 
de San Lúeas y  el Corso; habiéndose renovado por el 
empresario del gas la sorprendente iluminación de las 
noches del sabado y del domingo. Llamaban ademas la 
atención en la plaza de España el Palacio del Embajador 
de S. M. Católica y el colegio de Propaganda Fide. Veíase 
en la fachada de este colegio, que resplandecía con m i
llares de luces que formaban pintorescos dibujos, la efigie 
del Sumo Pontífice Pió IX pintada en un transparenté y 
se leía sobre ella el nombre María con esta inscripción

f CUNCTAS IIAERESES INTEREMISTI IN UNIVERSO MUNDO.

Se alzaba en la parte superior una cruz de grandes 
dimensiones sostenida por las cuatro,partes del mundo, y 
■*e telón debajo ías pa la j^ s d$ Cristo:

RUNTES IN UNIVEnSUM MUNDüM PRAEDIC.VTE EVANGPUUM,
palabras propiamente adaptadas a este célebre colegio, 
Cuyos alumnos tienen la misión de predicar la Religión 
católica en todas las comarcas del Oibe. Admirable efec
to produjo la iluminación , y acudió allí una concurren
cia extraordinaria, animada y complacida también por ios 
armoniosos ecos de tas orquestas establecidas en la plaza.

Las últimas noticias de la India , trasmitidas por 
el telégrafo desde Londres, están fechadas en D e l- 
hy el 27 de Julio, sin que sepamos cuándo se han | 
expedido de Bomba y : son m uy concisas . y no anun
cian grandes variaciones en la situación de aquel 
pais desde las anteriores com unicaciones, recibidas 
el 29  de Agosto. En la capital de la Gran Bretaña se 
las considera, sin em bargo, com o satisfactorias, 
puesto que no indican nuevos progresos por parte 
de los insurrectos, y que los ingleses se sostienen 
en sus posiciones , lo cual da tiempo bastante pa ia  
que los refuerzos esperados VdVan llegando.

El sitio de Delhy continúa lentamente, á p e - ar 
de haber llegado á aquel punto algunos refuerzos- 
Nuestros lectores recordarán que la pequeña guar
nición in glesa . encerrada en la fortaleza de Agrá, 
con gran núm ero de m ujeres y niños, se com ponía 
de cerca de 000 hom bres, que después de haber 
com batido heroicam ente contra un ejército de 4,000 

habia vuelto á posesionarse de sus atrincheram ien
tos , y bien se podria calcular que llegaría á ser 
destru ida : el despacho telegráfico á que nos referi
mos anuncia que continúa sosteniéndose todavía- 
Sabiamos que, después de la matanza de Cawnpore, 
N ena-Saib habia sido derrotado por el General Ha- 
velock , y ahora podemos añadir que el 30 de Julio 
venció dicho General por segunda vez á los rebel
des , y que se dirigía hacia Lucknow  , do donde le 
separaban 53 millas de distancia. Lucknow  es la 
capital del reino de O n d a , en donde Sir Enrique 
Lawrenee hizo frente, con insignificantes fuerzas, 
al ejército de aquel punto insurreccionado. Vence
dor en una salida d ich o Lawrenee, pereció ametra
llado, y setem ia que los europeos que estallan á sus 
órdenes fuesen también víctim as de los enemigos; 
pero ya sabemos que el General Ifavelock debió lle
gar á L ucknow  el 31 de Julio.

Los rebeldes han procurado dirigirse hácia Del
hy; pero en el cam ino han sido destruidos por el 
General N icholson . así como cuatro regim ientos su
blevados en Dinapore. En fin, refuerzos de la isla 
Mauricio han desem barcado en B om bay, y Sir Colin 
Campbell lia llegado á Calcuta.

Ademas de estas noticias favorables para Ingla
terra, se debe tener en cuenta la rebelión sofocada 
de un regim iento del ejército de Bom bay, habién
dose descubierto ademas en dicha Presidencia una 
conspiración m ahom etana, que, según el Diario de 
los Debates. debia ser consecuencia de las intrigas y 
manejos mahometanos que por diferentes veces s )  
han indicado como una de las causas de la insur
rección del eiército de Bengala.

lié  aquí el contenido del despacho oficial tele
gráfico recibido en Londres el 13, y de que acaba
mos de hacer mención en las anteriores líneas :

> Londres, 13 de Setiembre.— Delhy f 27 de Julio.— El sitio 
adelanta lentamente, y van llegando refuerzos. El Gene
ral Wilson ha reemplazado al General Ried , enfermo. La 
guarnición de Agrá continúa sosteniéndose. FJ General 
Havelock destruyó á los rebeldes el 30 de Julio, apode-
i Uü (u ü u í oun  vaiT^nc.? , j  e l  O I vlcDia. licu a r  c’i L u u k *

now. Los rebeldes que marchaban de Sealkote sobre Del
hy han sido derrotados por Nicholson. Cuatro regimientos 
que se insurreccionaron en binapour fueron atacados por 
los europeos, que les mataron 800 hombres en lvolapore. 
Un regimiento que se sublevó en Bombay , dicen que de
be ser licenciado. La columna de Stewart ha llegado á 
Indore. Se ha descubierto una conspiración mahometana 
en Bombay. El ex-Rajah de Stíara y otras personas han 
sido presas. Los refuerzos de la isla Mauricio han llegado 
á Bombay. Sir Colin Campbell ha llegado á Calcuta. El 
Bombay Times considera como satisfactorias en general to
das las noticias del teatro de la insurrección.»

Al Semaphore de Marsella del 1 2  escriben de Tú
nez . con fecha o . que la escuadra francesa habia 
llegado á la rada de Goulette, y desem barcado c! 
Alm irante Trehouart con los Jefes de sus buques 
para almorzar con el Cónsul general de Francia, 
M. Roche. En el mismo dia se ha presentado ofi
cialmente en el palacio de la Marsa, y el Bey ha 
dispensado la acogida más amistosa á los Oficiales 
franceses.

La e s c u a d r a  r i e l  A l m i r a n t e  iren ou ari, que n a - 
bia salido de A jaccio el 28 de A gosto, hizo en tres 
di as la travesía de Córcega á Túnez. Todavía se es
peraba al navio Eylan. El Alm irante ha convidado 
á com er á los Cónsules y sus esp osas, y en el Con
sulado de Francia se celebrará un baile por el feliz 
arribo de la escuadra.

La Correspondencia Havas publica, con fecha \0 
un despacho del mismo p u n to , anunciando que, 
habiendo manifestado el Alm irante Trehouart que 
la escuadra francesa se presentaba en aquel punto 
con el objeto de auxiliar la ejecución de los p ro 
yectos de reforma , el Bey de Túnez ha prom ulgado 
nuevas leyes relativas á la igualdad c iv il, á la 
abolición de los m onopolios, á la libertad de com er
c io , y al absoluto derecho de propiedad en favor de 
los europeos.

El Bey ha visitado la escuadra francesa , que se 
disno ni a á salir de Túnez.

La A ueva Gaceta de Frusta  desmiente el rum or 
relativo ó la dim isión del Ministro de Hacienda, Ba
rón de Bodelschw ingle.

va Diario atenían ae tra n e jo r t  asegura que el 
Em perador Napoleón visitará á la ciudad de Franc
fort cuando verifique su próxim o viaje á Alemania.

AUSTRIA-— Viena ,1 0  de Setiembre.—Se confirma la 
noticia de que el Emperador de Austria saldrá el 16 para 
Berlín. Como el Emperador de Rusia llegará á dicha capi
tal el 4 5 , y el de Austria visitará ántes al Emperador 
Fernando en su residencia de verano, aquellos no se en 
contrarán en la corte de Berlín. Empieza á circular el ru
mor acerca de una entrevista entre el Emperador de 
Austria y el de Francia para la primavera próxima. El 
Barón de Bourquenev celebra hoy en su quinta de San 
Veit un gran banquete diplomático, al cual han sido in
vitados los individuos franceses del Congreso estadístico 
internacional MM. Dubois Debrauz y Wolowski. ( Gaceta 
de Augsburgo. }

Idem, id.—El Embajador de Francia M. de Bourqueney 
ha tenido hace dias una conferencia con el Conde Buol, 
participándole oficialmente que se verificará una entre
vista del Emperador Napoleón con el Emperador Alejan
dro en Stuttgard , y se añade que á esta noticia acompa
ñaban las explicaciones más satisfactorias. ( Gaceta de Co
lonia.)

RU SIA.— San Petershurgo, 6 de Agosto. — Antes de 
partir el Emperador para Polonia y Alemania , ha mani
festado su agradecimiento á la nobleza de Curlandia por 
su solicitud en favor de los soldados licenciados, y man
dado que se publique, así como los socorros que dicha 
Nobleza ha proporcionado con esta ocasión.

El Gobierno ruso procura con gran cuidado mejorar

las minas de Polonia abandonadas en los anos anteriores^ 
La riqueza mineral de Rusia es susceptible de gran: 
desarrollo; mas si no le faltan sabios apreciadores, care
ce de hábiles y decididos directores y administradores.

Parece que la ausencia del Emperador se prolongará 
un mes todo lo más , esperando que su regreso se verifi- * 
que el 7 ú 8 de Octubre. Es probable que la Emperatriz 
Madre no pase el invierno en Rusia; su salud, cada voz 
más delicada , ha padecido siempre bajo la influencia del 
clima ruso. Dícese que el Emperador ha mandado adqui
rir  un dominio en la Silesia prusiana para que resida la 
Madre deS.M. durante el invierno. ( Correspondencia par
ticular de Havas.)

SUIZA.— Berna, 13 de Setiembre. El Consejo federal 
resolvió en su sesión de ayer contestar al Gobierno del 
Cantón de Vaiul, que hará cumplir su decreto del 2 rela
tivo á la cuestión del camino de hierro, [Sund.)

BERLIN, 17 de Setiembre. — Las Cámaras del Ducado 
de Lauenburgo han resuelto, por unanimidad, exponer 
ante la Dieta Germánica la queja de que las negociacio
nes mandadas entablar por el Rey para el arreglo de los 
asuntos constitucionales, no han tenido aún lugar á cau
sa de la oposición que hace á  esta medida el Ministro 
Unigards. (L e ó n  Español)

B E R N A , 17.— El Gobierno del cantón de Vaud (Sui
za ) no se m ústirá abiertamente , pero tampoco se des
viará de los principios observados hasta aquí en la cues- 
tios del ferro-carril: apelará á la Asamblea federal, y 
comunicará la decisión de esta á los Gobiernos de los de
mas cantones de la Confederación Helvética. (Id . )

MAGUNCIA, 17.—La Emperatriz de Rusia llegó á es
ta ciudad el dia 44: el 15 fué á Colonia, y el 16 regresó

á Darmstad, en cuyo punto debe reunirse hoy con su 
esposo. Dentro de pocos dias partirán juntos para Stult- 
gard , y se cree que la Emperatriz Eugenia acompañará 
á Napoleón en su viaje á aquella ciudad. ( Id.)

FRANCFORT, 17.— El dia 11 se abrió el Congreso 
internacional de beneficencia con la mayor solemnidad. 
Consta de 3 ingleses, 12  belgas, 9 holsteineses, 5 france
ses , 4 suizos , 2 italianos , 2 rusos, un español, un por
tugués, 3 suecos, un dinamarqués, 46 representantes de 
los diferentes Estados de la Confederación Germánica, y 
49 de esta ciudad. (Id .)

M ARSELLA, 17.— Los sublevados de Delhy han he
cho tres salidas, siendo rechazados en todas ellas y su
friendo grandes pérdidas. En una de ellas ha sido herido 
el General inglés Chamberlain.

En Benares se descubrió un complot formado por los 
cipavos. El General Ilawelok ha atacado á Bithou y dis
persado el cuerpo de insurgentes mandado por Ñaná- 
Saib. En seguida atravesó el Gánges, dirigiéndose á Lowk- 
now. Durante la marcha dispersó otro cuerpo de 10,000 
rebeldes, cogiéndoles 15 cañones. (Id.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San G enaro. Obispo de Bencvenfo, y  Compañeros 
mártires. * 1

Vigilia , témpora , órdenes.
El Santo que hoy celebra la Iglesia es patrón de Ña

póles , donde se venera su cuerpo.
Indulgencia plenaria en Italianos.
Cuarenta Horas en la iglesia de las Arrepentidas.

A G R I C U L T U R A , i n d u s t r i a  y  c o m e r c i o .

A L C A L I ) í A — C O R R E G I M I E N T O  D E  M A D R I D  .

Délos parres remitidos en este dia p o r  la Intervención de arbitrios m unicipales« la del mercado de grano; 
y nota de precios de artículos de consum o , resulta  lo s ig u ien te ;

‘ E N T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  E N  E L  

D I A  D E  H O Y .

P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  A L  M A Y O R  Y  PO R  

M E N O R  E N  E L  D I A  D E  H O Y .
PRECIOS D E  G R A N A S  E N  EL  

M E R C A D O  D E  H O Y .

2,541 fanegas de trigo. PRECIOS. Fanega.
2,384 arrobas de harina de id. '""«ai —
1,700 libras de pan cocido. Bs. vn.

10,008 arrobas de carbón. Cebada d e . . . 38 á 40
93 vaca^, que componen 35,358 

libras de peso. Por mayor. Por menor. Algarroba___ 50 á 54

628 carneros, que hacen 14,335
libras de peso. Trigo vendido. Precios.

Carne de v a ca .. . .  
— d e  c a r n e r o

43 á 47 rs. arr.
á A K Mne 11V»

18 á 20 ctos. lib. 
a :a Fanegas. Rs. vn.va A Uva v •

— de ternera. 75 á 85 rs. arr.
íi

23 á 51 id. 19 á ........... 64— de cerdo. . )> 331 ........... 63
Tocino añejo......... 138 á 140 id. 48 á 51 id. 170 ........... 67— fresco......... » A 140 ........... 68

— en can al... » A 90 ........... 69Lomo................... .. A A 553 ........... 70Jam ón................... 116á 130 id. 42 á 51 id. 330 ........... 71Aceite..................... 70 á 72 id. á 23 id. 171 . . . . . . 73Vino........................ 34 á 40 id. 10 á 14 id. ello. 309 ........... 74Pan de dos libras. A 12 á 19 cuartos. 92 / 5Garbanzos............. 30 á 44 id. lOá 19 irl lih 178
Judías..................... 30 á 34 id. 10 á 12 id. 559 ......... ..

/ /
78Arroz...................... 34 á 38 id. 12  á 14 id.

Lentejas......... . . . 22 á 24 id. 10 á 12 id. 2892
Carbón................... 7 % á 8 id. A
Jabón...................... 50 á 66 id. 18 á 23 id.
Patatas.................... 4 á 5 id. 2 á 3

iQuedan por v<mder s o -
T.n rpif» cp n n i m o i a  a 1 p u b l i c o  p a r a  s u  1 utelieencia, bre 600 fanegas.
Madrid, 18 de Setiembre de 1857.««E lA lca lde-C orregid or, Cárlos Marfori.

R e v i s t a  mercantil formada en el Ministerio de Estado con los datos remitidos por los Agentes de 
S. M. en el extranjero.

E s t a d o  del m ovim iento de b u q u e s  españoles entrados en el puerto de Marsella y salidos dtl mismo en  el 
mes de Agosto de 18 57 , comparados con los de igual época en 1 8 5 6 .

ENTRADA.

PROCEDENCIAS V DESTINOS

MES DE 
18

Buques.

a g o s t o

57.

Toneladas.

MES DE 
18

Buques.

AGOSTO
56.

Toneladas.

AUMI

Buques.

í*NTO.

Toneladas.

DISMIN

Buques.

UCION.

Toneladas.

De la Península é islas adyacentes. .
De las colonias españolas. .............
Del extranjero................ ........................

Total—  ...............

53
3
1

4,975
697

77

39
6
1

3,835
1,194

152

14 1,140
3 497

75

57 5,749 46 5,181 14 4,140 3 572

Aumento...........................
Disminución.............

11 508 ••

SALIDA.

Para la Península é islas adyacentes.
Para las colonias españolas...................
Para el extranjero. . ............... ............

To t a l ..........................

48

i

3,48G

202

51

6

5,223

945

*• 3

5

1,737 

743

49 3,688 57 6,168 •• 8 2,480

Aumento...........................
Disminución..................... •• •• *8 2,480

BOLSA 

Cotización del 48 de Setiembre de 1857 á lastresde la tarde,

E F E C T O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, al contado, 39-
33 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, id., 26-70 d. 
Amortizable de primera, i l . ,  7-10. d.
Idem de segunda, id., 12.
Deuda del personal, id., 10-30.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 .°de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs . , id., 87-75.
Idem de id. de á 2,000 , id ., 89-50 d.
Idem de L*de Junio de 1 851, de á 2 ,000 , id., 87-75 d. 
Idem de 31 de Agosto de I 852, de á 2,000,id., 86-25 d. 
Idem del ferro-carril de Aranjuez á Ahnansa, id. , 83 p. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000, 8 por 100 

anual, id., 105-75 d.
Acciones del Banco de España, id , 145.
Sociedad española mercantil é industrial, acciones 

de 1,900, 50 por 100 de desembolso, id., 1,740 p.
Compañía general de crédito en Fspaña, acciones 

de 1,900, 50 por 100 de desembolso, id., 1,500 p.
Sociedad general de Crédito moviliario español, accio

nes de 1,900 rs . , 30 por 100 de desembolso, id., 1,800 p.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz, de 2,000, 

idem, 39 d.
C A M B I O S .

Lóflidresá SOdiaSj 50-50,— Parísé 3 dias vista. 5-23,

P l a t a s  del reino.

Daño. Benef. Daño, *Benef,

Albacete. . .  1/4 L u g o . . . . . .  1/4 p.
Alicante .......................  3/8 p. Málaga.........................  1 p.
Alm ería................. 5/8 p. M urcia  . .  1/4 p.
A vila......................  Orense  1/2 p.
Badajoz.................  3/4 Oviedo  . .  1/4 d.
B arcelon a .. . .  5/8 p. Falencia. . .  . .  1 4
B ilbao.................... 1 p. Pam plona., pard.
Búrgos  pard. Pontevedra, par.
Cáceres.................  3 /4p. Salamanca. .. pard.
Cádiz......................  3/4 d. S.Sebastian . .  3/4
Castellón. Santander. . .  3/4 p.
Ciudad-Real . .  Santiago.......  1/4
Córdoba.................  1/4 p. S egov ia ... .  pard .
C oru ñ a .................  1/4 p. Sevilla..................  3/4  p.
Cuenca...................  Soria  par d.
G erona.................. Tarragona..
Granada . . .  . .  1/4 p. Teruel.........
Guadalajara 1/4 d. T oledo   1/2  d.
Huelva. < . .  . par. Val encia. . . . .  1/2 p.
Huesca. Valladolid.. . .  1/8 d.
Jaén..............  1/2 Vitoria........  pard.
León....................... Z a m o r a ....  1/2 d.
Lérida j . . Zaragoza..............  1/4 p.
Logroño . . .  | 1/4 U

BOLSAS E X T R A N JE R A 8 .

Ambéres, 12 de Setiembre. — Diferida, 24 7/8 papel.— 
Interior, 37 3/4 dinero.

Amslerdam, 12 de Setiembre. — D iferida. 25 3j8 — Ex
terior. 42 5/8 — Interior. 37 5/8-

F ra n c f o r t , 12  de Setiembre. —- Diferida , 25 1/8.-^Inte
rior , 37 1/4.

Londres, 12 de Setiembre.— Consolidados, 90 3/4, 7/8.— 
Exterior español, 40 1 / 2 .—Diferida. 25 1 /2 . — Certificados, 
5 7/8.—Pasiva , 5 7/8,

BIBLIOGRAFÍA.

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CUERPO Y SERVICIO 
de Telégrafos, aprobado por S. M. en Real decreto de 31 
de Marzo de 1856, y Real orden señalando el programa 
de las materias sobre que han de versar los exámenes 
de ingreso en las clases de Directores y Subdirectores de 
sección del mismo cuerpo.

Se vende á 4 rs. en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional

INSTRUCCION REGLAMENTARIA PARA EL MANEJO 
del fusil y de la carabina en todos los institutos de i ufan 
tería, con las reglas para apuntar, reformada por la co
misión de táctica y aprobada por S. M.

Se vende á 2 rs. en el despacho de libros do la Im
prenta Nacional.

NUEVA EDICION DE LA CONSTITUCION DE LA 
Monarquía española, adicionada con la reforma sanciona
da por S. M. en 17 de Julio de 1857.

Véndese á 2 rs. en el Despacho de Libros de la Im
prenta Nacional.

ANUNCIOS PARTICULARES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
tn mon i o.— Se ceden en arrendamiento por el número de 
anos que se convenga, á pagar en efectivo metálico, en 
frutos en la misma era ó en caldos, todas las tierras labran
tías de olivares y viñas del Real Patrimonio que se hallan 
en las posesiones denominadas el Pardo y San Fernando.

Las personas que gusten hacer postura presentarán sus 
proposiciones, por el número de fanegas que deseen, en 
las Administraciones patrimoniales de~ los mismos Reales 
Sitios, ó en esta corte en la Intendencia general de Palacio.

REAL SITIO DEL PARDO.

Tierras labrantías de secano.
Viña v olivar de la Quinta , 100 fanegas de tercera ca

lidad.
Cuartel del Sitio, 80 fanegas de segunda.
Idem id., 20 fanegas de primera, 70 de segunda y 80 

de tercera.
Idem id ., 50 fanegas de tercera.
Idem id., 26 fanegas de segunda.
Idem de Torre de la Parada, 320 fanegas de segunda

Monte hueco.
Idem , id. id ., 2,700 fanegas de segunda.
Idem de Zarzuela, 1,500 fanegas de segunda,
Idem de Trofa, 200 fanegas de primera , 700 de segun

da y 100 de tercera.
ídem de Navachescas, 1,000 fanegas de primera y 

3,000 de segunda.
Idem de la Angorrilla, 600 fanegas de primera, 800 de 

segunda y 100 de tercera.
Idem del Goloso, 1,000 fanegas de segunda.
Idem de Batuecas, 400 fanegas de segunda.

REAL SITIO DE SAN FERNANDO.

Tierras de regadío.
Cuartel de la Administración. Dehesillas y Madre vie

ja , 20 fanegas de primera, 20 de segunda y 16 de tercera.
Idem. Raso de entre aguas, 54 fanegas "de primera.
Idem. Raso del Puvol, 16 fanegas de primera.
Idem. Raso de las Pilas, 36 fanegas de primera.
Plan bajo de Casa quemada , 14 fanegas de primera.
Raso entre huertas, en el cuartel de ía huerta srnnde, 

60 fanegas de primera.
Cornejales del Vivero en la calle de la Reina , 25 fane

gas de primera.

Tierras de secano.
Cuartel de Olivar del rompido, 67 fanegas de primera.

Cuartel del Mediodía. Era de Mediodía, 14 fanegas de 
primera.

Idem. Arenero, 4 fanegas de segunda.
Idem. Torrcjoncillo, II fanegas de primera y 12 de 

segunda.
Plan alto de Casa quemada, 70 fanegas de primera.

Cuartel de Daralc-alde y Galapagar. Rasos del Retamar 
y Galapagar, 620 fanegas de primera.

Idem. Horno de Isidro y Faldellín, 25 fanegas de se
gunda.

Olivares que constan de 11.500 pies en cultivo, pudiéndose 
sembrar en los huecos.

Idem. Castillo de Aldovea , 39 fanegas de segunda.
Idem. Cuartel de la Administración, 47 fanegas de 

primera, 84_de segunda y 193 de tercera.
Idem. Viña de Apochinche, con 8,700 vides, 12  fane

gas de primera, 12 de segunda y 10 de tercera.
Palacio, 15 de Setiembre de 1857. =  Buenaventura 

Carlos Arihau 3489— 6

En el dia 24 del corriente mes, á las dos de la (ar
de, tendrá lugar en esta Intendencia la apertura de los 
pliegos que, con objeto de tomar en arrendamiento los 
pastos del Real Sitio de San Lorenzo que á continua
ción se expresan y señala el tiempo de su duración, se 
hayan presentado hasta el dia 22 inclusive en la Ad
ministración patrimonial, y los que se presentaren en la 
Intendencia ántes ó en el acto del remate; debiendo con
signarse en el sobre de los mismos, no solo los pastos á 
(fue se refieren, sino también el nombre de la persona 
que hace la proposición, la que recibirá, al hacer la entre
ga, el correspondiente resguardo.

Pastos de los Prados nuevos y de las Calles.—Dura el 
contrato desde 1 .° de Octubre próximo hasta 31 de Mayo 
siguiente, tasados en 6,000 rs. vn. anuales.

Id. del cuartel de las Zorreras.— Dura el contrato des
de 1 ." de Octubre próximo hasta 29 de Setiembre si
guiente , tasados en 6,000 rs. vn. anuales.

Id. del Prado del Rio.—Dura el contrato desde 1 .° de 
Octubre próximo hasta 29 de Setiembre de 1861 , tasados 
en 1,500 rs. vn. anuales.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia general y Administración del Real 
Sitio.

Palacio, 15 de Setiembre de I857.=E1 Secretario , Bue
naventura Cárlos Aribau. 3490-7

El dia 5 de Octubre próxim o, á las dos de la tarde, 
se verificará en la Intendencia general de la Real Casa la 
apertura de los pliegos que, con el objeto de comprar el 
aceite que existe en la Administración patrimonial del 
Real Sitio de San Fernando, procedente de la última co
secha , se hayan presentado en aquella Administración 
hasta el dia 3, y los que se presentaren en esta Intenden
cia ántes ó en el acto del remate, debiendo consignarse 
en el sobre el nombre de la persona que hace la propo
sición , la que recibirá, en el acto de la entrega , el cor
respondiente resguardo.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en las citadas dependencias.

Palacio, 17 de Setiembre de 1857 — El Secretario , Bue
naventura Cárlos Aribau. 3

COMPAÑÍA TRASATLÁNTICA GENOVESA.—SERVI- 
cio mensual del Brasil y Rio de la Plata. — Genova. — Este 
magnífico y grandioso vapor á hélice, de 2,000 toneladas 
y 600 cabaílos de fuerza, saldrá el 24 del corriente de Bar
celona para Lisboa, Madera, Pernambuco, Bahía, R io- 
Janeiro, Montevideo y Buenos-Aires; admite carga y Pa
sajeros.

Informarán: en Barcelona, Sres, Viuda é hijos de 
D. Francisco Milnns, en Madrid, Sres. Girona y compa
ñía, consignatarios. 3508—3

E S P E C T Á C U L O S .

TEATRO  d e l  c i n c o . — A las ocho y medin de la
noche. —  El Amor y el Ínteres, comedia nueva, o r ig in a l ,  
en tres actos y en verso. — Baile. — Un tigre de Bengala* 
pieza en un acto.

TEATRO DE NOVEDADES. —  Á las ocho y medía 
de la noche. — Sinfonía. — Jugar por tabla... — Andaluces y 
gallegos, baile.—A un cobarde otro mayor,


